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RESUMEN EJECUTIVO 

 

    Se aborda el caso de una comunidad concreta, Chumpi, para analizar su realidad, 

las expectativas de sus líderes y pobladores, y proponer algunas herramientas 

prácticas que le permitan contar con un enfoque de desarrollo local que responda a las 

inquietudes y necesidades de la población. 

     El primer capítulo describe el contexto del Distrito y su realidad social, económica, 

comercial y turística. El segundo capítulo especifica el contexto principalmente en los 

ámbitos de la educación y la salud. 

    El tercer y el cuarto capítulo explican las iniciativas del Gobierno Local y las 

percepciones e inquietudes que la población tiene, evidenciando que si bien coinciden 

en algunos puntos, existen muchos contrastes y diferencias en lo que autoridades y 

población perciben como necesidades e iniciativas urgentes e importantes para la 

mejora de la calidad de vida en Chumpi. 

    En el capítulo 5 se propone una primera solución para que las autoridades locales 

puedan responder a esas inquietudes y expectativas de la población, y ésta consiste en 

contar con un enfoque de desarrollo aplicable en proyectos y programas que se 

preocupe por la promoción de la salud, la educación, la cultura y una vida saludable. 

    Habiendo propuesto algunas estrategias y actividades de capacitación y reforma 

para los gestores públicos, el trabajo describe de forma general el enfoque de 
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Comunidades Saludables, su proceso de implementación, objetivos e indicadores 

generales, considerando este enfoque como una alternativa razonable que beneficia a 

la mayoría de grupos y sectores sociales. 

    En primer objetivo de este estudio, es resaltar que cualquier modelo de desarrollo 

que se quiera aplicar requiere del fortalecimiento de capacidades de los gestores 

públicos. Aunque las autoridades locales cuentan con herramientas de planificación 

como la elaboración del Plan de Desarrollo Concertado y el Presupuesto Participativo, 

éstas no son suficientes. El primer paso, entonces, para poder implementar políticas 

públicas innovadoras es invertir en la capacitación y el fortalecimiento de las 

competencias de las autoridades locales.  

    En segundo lugar, analizando la realidad de Chumpi se observa que es muy útil 

contar con un enfoque de desarrollo que plantee objetivos e indicadores concretos que 

dichas autoridades puedan alcanzar durante su período. El enfoque que se plantea 

como una posible alternativa es el de Comunidades Saludables. La razón,  existe un 

proyecto piloto ejecutado actualmente que está dando interesantes resultados y está 

conectando positivamente a las autoridades, la empresa privada y la población. 
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INTRODUCCIÓN 

    El presente trabajo aplicativo final se enmarca en los esfuerzos que, desde los 

sectores privado y público, se plantean para encontrar un modelo de desarrollo 

compartido que tenga en cuenta las expectativas de una comunidad y los nuevos retos 

que la globalización y una vida en democracia imponen, especialmente en un país 

diverso como el Perú. 

    En este sentido, busca ser un aporte al trabajo que las autoridades locales del 

Distrito de Chumpi realizan por mejorar la calidad de vida de su población, 

especialmente en el ámbito de la salud, la educación, el desarrollo humano y la 

gestión de sus recursos humanos y naturales. 

    Chumpi es un distrito ubicado en la Región Ayacucho, a doce horas de Lima, 

distante de mercados locales significativos, con una agricultura básica de poco 

volumen y a puertas de recibir los beneficios de la inversión minera.  

    Sus autoridades perciben que, para poder afrontar los retos que llegan con el arribo 

de la inversión privada, deben en primer lugar fortalecer su capacidad de planificación 

y renovar su estilo de gestión de tal forma que sean capaces de administrar nuevos 

recursos económicos y servir a la ciudadanía de forma transparente y participativa.  

    También son conscientes de que necesitan un enfoque que permita implementar 

programas y proyectos medibles, tomando en cuenta la percepción real de la 

ciudadanía que, como se demuestra en este trabajo, a veces distinta de las iniciativas 
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que las autoridades promueven. Este contraste es finalmente un elemento que quita 

legitimidad a la autoridad local y sirve como excusa cuando llegan ocasiones para 

organizar algún tipo de protesta o movimiento interno en contra de la inversión 

minera. 

     Así, al analizar las ideas e iniciativas que plantea la población chumpina se 

comprueba que ésta tiene muchas expectativas con respecto a proyectos que mejoren 

el ornato público, promuevan la cultura, eleven los niveles educativos, vuelvan más 

humano el servicio de salud pública y den oportunidades de educación técnico 

superior a los jóvenes del Distrito, que muchas veces deben migrar a otras ciudades en 

busca de oportunidades de trabajo y estudio. No se encuentran proyectos enfocados en 

estos temas a lo largo del Presupuesto Participativo y el Plan de Desarrollo 

Concertado. 

    Sin embargo, existe un proyecto piloto en la zona que viene demostrando que la 

articulación positiva entre el Sector Público, la Empresa Privada y la Sociedad Civil 

es posible. Esta articulación es necesaria para promover políticas locales a favor de 

una vida saludable y una mejor gestión pública más transparente y participativa.  

    Para lograr un diagnóstico completo de la realidad del Distrito se ha estudiado 

diversos documentos comunitarios, especialmente el Plan de Desarrollo Concertado 

(PDC) y se ha aplicado instrumentos de levantamiento de información en campo. 

Complementando estas fuentes se acudió a bibliografía especializada directamente 

relacionada con el enfoque que se plantea y con los objetivos del presente estudio. 

    Las fuentes primarias fueron recabadas en Chumpi por un equipo de especialistas 

que a su vez formaron y forman parte del proyecto piloto “Mente Sana en Cuerpo 

Sano”, auspiciado por la Cia. de Minas Buenaventura, en alianza con DISA, UGEL y 

el Gobierno Local. 



 

 

 

 

 

 

 

ÍNDICE 

Sección Página 

RESUMEN EJECUTIVO I 

INTRODUCCIÓN III III 

CAPÍTULO 1: CONTEXTO GENERAL 1 

1.1. La Provincia de Parinacochas 2 

1.2. El Distrito de Chumpi 3 

1.3. La Actividad Agrícola 5 

1.4. La Actividad Minera  7 

1.5. La Actividad Turística 8 

1.6. Conclusiones del Contexto 9 

CAPÍTULO 2: CONTEXTO DE LA EDUCACIÓN  Y LA SALUD 10 

CAPÍTULO 3: INICIATIVAS DE LAS AUTORIDADES LOCALES 13 

3.1. Iniciativas para el desarrollo económico  15 

3.2. Iniciativas para el desarrollo educativo 15 

3.3. Iniciativas para la promoción de la salud 16 

3.4. Conclusiones sobre las iniciativas de las autoridades locales 18 

CAPÍTULO 4: PERCEPCIONES E INICIATIVAS DE LA POBLACIÓN 19 

4.1. Salud 19 

4.2. Cultura y Limpieza pública 21 



 

 

4.3. Algunos indicadores educativos relevantes 23 

4.4. Agua y Saneamiento 27 

4.5. Conclusiones sobre el análisis de percepciones de la población 29 

CAPÍTULO 5: ANÁLISIS Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS 31 

5.1. El Enfoque de Comunidades Saludables y su proceso de implementación 38 

5.1.1. Planificación 40 

5.1.2 Fortalecimiento 41 

5.1.3 Empoderamiento 45 

5.1.4 Sensibilización  44 

5.2. Una comunidad saludable requiere un estilo de gestión saludable 46 

5.2.1. Estilo de Gestión  46 

5.2.2. Enfoque integral 49 

5.2.3. Razonabilidad del enfoque propuesto 50 

CAPÍTULO 6: UN EJEMPLO DE APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE 
COMUNIDADES SALUDABLES: “MENTE SANA EN CUERPO SANO” 
 

51 

6.1. ¿Un problema, una alternativa? 51 

6.2. Objetivos estratégicos del Enfoque Comunidades Saludables 53 

6.3. Resultados esperados 53 

6.4. Actores involucrados en el Proyecto “Mente Sana en Cuerpo Sano” 56 

6.4.1. Potencialmente afectados 57 

6.4.2. Potencialmente beneficiados 57 

CONCLUSIONES 59 

RECOMENDACIONES 61 

ANEXOS 63 

BIBLIOGRAFÍA 75 

 



 

 1 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 1 

 

CONTEXTO GENERAL 

    El departamento de Ayacucho se ubica en la Región Centro Sur Andina del Perú, 

en la parte meridional de la cordillera de los Andes. Limita con el departamento de 

Junín por el norte, con Arequipa en el sur, Cusco y Apurímac en el este, y por el oeste 

con Huancavelica e Ica. Antiguamente, antes de la llegada de los españoles y durante 

el Virreinato, Ayacucho, especialmente San Cristóbal de Huamanga, fue el territorio 

de paso en el camino de Lima a Cusco, una zona de alta densidad poblacional1. 

    Actualmente Ayacucho se encuentra dividido políticamente en 11 provincias, 111 

distritos, 1375 caseríos, 855 anexos, 454 comunidades campesinas y 87 265 unidades 

agropecuarias; siendo su capital la ciudad de Ayacucho (antigua ciudad de San 

Cristobal de Huamanga), fundada en 1540. Tiene una superficie total de 43 814.80 

Km2, que representa el 3.5% de la superficie del Perú. La dispersión territorial de esta 

región hace que para trasladarse de un distrito a otro, en algunos casos, sea más 

adecuado “salir” de la Región hacia Huancavelica o Ica para volver a entrar en ella. 

Por ejemplo, para un chumpino, sería más fácil trasladarse de Chumpi a Nazca y de 

Nazca a Huamanga, que tratar de llegar directamente de Chumpi a la capital de la 

región. 
                                                

1 El primer capítulo se basa principalmente en la información vertida en el Plan de Desarrollo 
Concertad del Distrito de Chumpi 2011‐2020. 



 

 2 

    En esta línea, según la Caracterización del Departamento de Ayacucho con fines de 

Ordenamiento Territorial (2005), se identifican tres Sub-Espacios claramente 

diferenciados por características fisiográficas y geomorfológicas que, en conjunto, 

establecieron poblaciones heterogéneas y diversidad en la producción agropecuaria, 

en las relaciones comerciales, organización social e identidad cultural. El estudio 

mencionado refirió que esta configuración espacial aún no había sido tomada en 

cuenta por las entidades públicas y privadas para gestionar un plan de desarrollo 

sostenible. Estos Sub-Espacios son: 

• Sub-Espacio Norte: llamado Andino Tropical. Ocupa 11 252.43 Km2 y 

constituye el espacio socio-económico más activo del departamento. Este 

espacio corresponde a las provincias de Huamanga, Huanta y La Mar. 

• Sub-Espacio Central: llamado Abrupta Serranía. Ocupa 10 002.49 Km2 y 

corresponde a las provincias de Cangallo, Vilcashuamán, Víctor Fajardo, 

Huancasancos y Sucre. 

• Sub-Espacio Sur: llamado Extendida Planicie. Se extiende en 22 559.88 Km2 

y corresponde a las provincias de Lucanas, Parinacochas y Páucar del Sara 

Sara. 

 

1.1. La Provincia de Parinacochas     

    Junto con Lucanas y Páucar del Sara Sara, la provincia de Parinacochas forma parte 

del Sub-Espacio Sur del departamento de Ayacucho. Esta zona tiene como principal 

actividad económica la agrícola, seguidas de la minería y el turismo; la mayor 

comunicación se da con el departamento de Ica, siendo más bien débil con los otros 

Sub-Espacios departamentales. 
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    El sector productivo presenta un desarrollo relativo a causa de una baja 

productividad y a la lejanía respecto a los mercados potenciales. La escasa 

articulación de las unidades productivas se debe en gran parte a la presencia de 

derrumbes y huaycos, que hacen intransitables ciertas vías como la Ruta 115, desde el 

centro poblado de Santa Rosa hasta Campamento en la provincia de Lucanas; del río 

Chaviña al río Huaccramayo en la provincia de Parinacochas. 

    El Censo Nacional del 2007, XI de Población y VI de Vivienda, consigna que la 

población total de Parinacochas es de 30 007 habitantes (4.9% de la población de 

Ayacucho), siendo la sexta provincia con mayor número. La mayoría de provincias 

tiene alta concentración de población urbana, Parinacochas es la séptima con 17 340 

personas. Por otro lado, en el área rural cuenta con 12 667 habitantes. 

Parinacochas se encuentra sub-dividida en 8 distritos: Coracora, Chumpi, Pullo, 

Puyusca, Upahuacho, Pacapausa, San Francisco de Ravacayco, Coronel Castañeda. 

 

1.2. El Distrito de Chumpi     

    El distrito de Chumpi, según el Censo Nacional del año 2007, tiene una población 

total de 2981 habitantes. Este mismo censo registra que la población rural asciende a 

952 habitantes, mientras que la población urbana consta de 2029 habitantes. La 

población total de Chumpi constituye el 29.81% del total de la población de la 

Provincia de Parinacochas.  

    Chumpi es un distrito ubicado en la Región Ayacucho, a doce horas de Lima, 

distante de mercados locales significativos, con una agricultura básica de poco 

volumen y a puertas de recibir los beneficios de la inversión minera. 

    El grupo conformado por la población de 20 a 49 años de edad, considerada como 

mayor de edad y con capacidad de producción, supera los 1000 habitantes y significa 
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aproximadamente el 32% de la población total del distrito. Según el Plan de 

Desarrollo Concertado (PDC), este grupo tiene la misión de,  

“…identificar procesos de organización y promover actividades 
orientadas a desarrollar un mercado interno en base a los recursos: 
agrícolas, forestales, mineros, artesanales y otras con que cuenta el 
distrito”.2 

 

    El PDC ha incorporado un registro demográfico posterior al Censo Nacional 2007, 

efectuado por la Red de Salud de Parinacochas en el año 2009. En este se censó a una 

población total de 2291 habitantes, habiendo disminuido en 690 habitantes respecto a 

la cifra del Censo Nacional. La población con edad de 1 a 12 años es el 28.7%, la 

población entre los 13 y 18 años es el 12.7%, mientras que el sector que va de los 19 a 

49 años es el 35.3%.  

    Las proyecciones y estimaciones del INEI presentan para el distrito  de Chumpi una 

población de 2,882 habitantes para el año 2010. Si tenemos en cuenta los datos de 

población de los Censos de población de 1993 y de 2007, la tendencia es decreciente. 

La tasa de decrecimiento de la población del distrito es de -1.81% por año. La misma 

fuente señala para el distrito, una población de 2,797 habitantes para el año 2012, y de 

2,656 habitantes para el año 2015.  Esto significa que entre el año 2010 y 2015, la 

población del distrito se reducirá en 7.84%. 

    Las razones de esta aparente disminución de la población podrían estar vinculadas a 

una mayor cantidad de oportunidades de crecimiento en ciudades comerciales más 

cercanas a los mercados regionales, como Puquio, Coracora o incluso Nazca, en la 

Región Ica. Este será un tema a considerar a lo largo del presente trabajo. Según datos 

de FONCODES del año 2006 en el Departamento de Ayacucho, la Provincia de 

                                                

2 Municipalidad Distrital de Chumpi (2011). Plan de Desarrollo Concertado del Distrito de 
Chumpi, 2011‐2020. p. 21. A partir de ahora PDC. 
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Parinacochas cuenta con un índice de Desarrollo Humano de 0.5280. A nivel distrital, 

Chumpi tiene un índice de Desarrollo Humano de 0.4864; los indicadores (población 

sin agua, población sin desagüe, población sin electricidad, tasa de desnutrición de 

niños entre 6 y 9 años) hacen que este distrito pertenezca al Quintil 1 (más pobre), 

junto con Pacapausa, Coronel Castañeda, San Francisco de Ravacayco y Upahuacho.  

    El PDC anota que el Distrito de Chumpi está considerado como uno de los distritos 

en situación de pobreza y extrema pobreza. Tomando como base el Mapa de Pobreza 

Provincial y Distrital 2009, Chumpi tiene un total de pobres de 63.6%, de los cuales 

24.5% son pobres extremos y 39.2% son pobres. La población no pobre representa el 

36.4% de la totalidad de habitantes del distrito. 

    A su vez, el mismo Mapa de Pobreza elaboró una tabla de pobreza de todos los 

distritos de cada Departamento. De los 111 distritos que tiene Ayacucho, Sarhua 

ocupa el primer lugar ya que el 90.5% de su población es pobre; Chumpi, con 63.6%, 

ocupa el lugar 59 de pobreza; el distrito ayacuchano con menos pobres es Saisa con 

12.6%. Por último, el Mapa de Pobreza 2009 registra 1836 distritos en el territorio 

nacional; La Punta, con 0.1% de pobres ocupa la plaza número 1836; Chumpi se 

encuentra en el puesto 653 a nivel nacional. El porcentaje más alto de pobres (97.8%) 

lo tiene el distrito de Lares en el Departamento de Cusco. 

 

1.3. La Actividad Agrícola    

    La agricultura es la principal actividad de la población de Chumpi; la superficie 

apta para los cultivos es de 2079 Has.; 1661 Has son cultivadas, mientras que 34 936 

Has no se cultivan. Esta actividad es de subsistencia y marginal a una economía de 

mercado; es decir, la producción de papa, maíz y cebada están orientadas 

principalmente al consumo familiar (la familia está involucrada en todo el ciclo 
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productivo), diversificándose con el cultivo de olluco, quinua y haba (estas de carácter 

estacional). Asimismo, es una actividad con bajos niveles productivos debido a 

múltiples factores como tecnificación mínima, falta de inversión, deficiente manejo 

fitosanitario, inadecuadas prácticas de rotación de cultivos y mal manejo de post-

cosecha (selección de semillas, almacenamiento y comercialización). 

    Es importante mencionar que los pobladores del distrito de Chumpi, como una gran 

mayoría de campesinos de los Andes, tienen un manejo de la verticalidad andina, 

basada en el conocimiento de los distintos pisos ecológicos para favorecer la 

diversidad de cultivos, aminorar los riesgos de helada y enfermedades. Estos saberes 

tradicionales, la dinámica de agricultura de autoconsumo y la dedicación de toda la 

familia al ciclo productivo, de alguna forma han acentuado la poca especialización del 

capital humano del distrito, la carencia de emprendimientos comerciales y la ausencia 

de ofertas educativas técnicas para la juventud chumpina que en muchos casos 

prefiere mudarse, como  mencionamos anteriormente, a ciudades intermedias más 

comerciales y con un mayor mercado. 

    La distribución de las tierras en Chumpi la siguiente: 

• Tierras agrícolas de secano (35%): Cultivos dependientes de las lluvias 

estacionales como papa, maíz, cebada, habas. 

• Tierras agrícolas bajo riego (5%): Cultivos permanentes como alfalfa. Esta 

extensión agrícola puede ampliarse si es que se concluyen los proyectos de 

irrigación en marcha (Ancascocha) y se implementan nuevos. 

• Tierras con pastos naturales y con aptitud forestal (30%): Son suelos 

potencialmente reforestables, aptos para la introducción, de forma racional, de 

otras variedades de pastos orientados a la ganadería extensiva. 
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• Tierras de otros usos (30%): Constituidas por tierras de nevados, lagunas, 

tierras eriazas, tierras ribereñas, tierras de asentamiento humano y vías de 

comunicación. 

    El Acta de Presupuesto Participativo de Chumpi (2012) es una fuente de 

información importante para conocer los problemas del distrito en cada uno de los 

sectores. Así, en el sector agrícola se menciona los siguientes inconvenientes: el uso 

irracional de Agua de Ancascocha, canales de riego deteriorados, carencia de equipos 

de tractor agrícola y mala alimentación del poblador. 

    Como se puede apreciar, sin embargo, el potencial agrícola de Chumpi es limitado 

y tanto el volumen proyectado como la capacidad de articulación es precaria debido a 

que los centros poblados del distrito no perciben la agricultura como una actividad 

que los pueda articular al mercado. 

 

1.4. La Actividad Minera    

    El PDC de Chumpi del año 2010 anota que, en la zona de Breapampa, la empresa 

Buenaventura S.A.A. se encuentra realizando exploraciones. La población del distrito 

tiene gran expectativa en que esta actividad pueda generar puestos de trabajo, sin 

embargo subyacen ciertas preguntas que la municipalidad se formula, como por 

ejemplo la cantidad de campesinos que lograrán calificar para cubrir los 

requerimientos de la empresa, o si es que estos podrán asumir labores de técnicos u 

operadores de máquina. Estas inquietudes están directamente relacionadas con lo 

anteriormente expuesto: un población desconectada de mercados comerciales, con 

poca especialización, ofertas educativas y dedicadas a actividades agrícolas menores. 

    Sobre el impacto ambiental, la empresa ha promovido audiencias donde ha 

expuesto los detalles de las instalaciones del proyecto minero y el manejo ambiental; 
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ante lo cual, la municipalidad considera necesario implementar un mecanismo de 

vigilancia, en alianza con otras instituciones, para prevenir conflictos por el medio 

ambiente. La relación entre líderes locales, población y colaboradores de la empresa 

ha sido muy positiva en los últimos dos años, 2011 y 2012. 

    Breapampa es un proyecto de oro y plata ubicado en el distrito de Chumpi, 

provincia de Parinacochas, al sur de la región de Ayacucho. El depósito se ubica sobre 

el cerro Parcca Orcco, a una altitud promedio de 3,700 msnm, el cual, por su 

proximidad a la superficie y por el volumen de mineral en forma diseminada, será 

explotado a tajo abierto. 

    Se accede al proyecto por vía terrestre desde Lima hasta Nazca a través de la 

carretera panamericana sur (460km), de Nazco a Puquio en carretera pavimentada 

(158km), después la ruta es afirmada hacia Coracora (98km), Chumpi (15km) y 

Carhuanilla (15km), finalmente se llega a Breapampa por trocha carrozable (15km), 

haciendo un total 761 Km. 

    La Cia. de Minas Buenaventura ha establecido su base de trabajo en Chumpi y 

viene realizando diversas tareas de capacitación, coordinación con las autoridades y 

organizaciones sociales de base y alianzas para generar proyectos de desarrollo 

sostenible en la zona. 

 

1.5. La Actividad Turística    

    El potencial turístico de Chumpi se evidencia en sus restos arqueológicos, entre los 

cuales se destacan Chumpi Marca y Mauka Llacta; las cavernas del cerro Anoccacca; 

el mirador de los incas Suyto Orcco; Salón Machay, Ccaccapaqui y Sayasaya donde 

hay presencia de restos fósiles. 
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    Dentro de los espacios turísticos naturales se encuentran los baños termales de 

Senccata, la catarata Citan Paqcha, las campiñas ubicadas en las zonas de Bellavista, 

Saramarca, Chumpi y las praderas de Breapampa. 

    Finalmente, el calendario de fiestas es un foco turístico importante que comprende 

corridas de toros, festivales religiosos y agropecuarios. La principal fiesta del Distrito 

se lleva a cabo en el mes de Julio en torno a las celebraciones en honor a la 

advocación de la Virgen del Carmen, cuyo día central es el 16 de julio.  

    La actividad comercial de Chumpi se encuentra relacionada al mercado de 

Coracora, capital de la provincia de Parincacochas. Los pocos excedentes de la 

producción agropecuaria se comercializan en la feria dominical de Coracora; otros 

destinos son las ciudades de Chala y Relave, además de Lima. 

 

1.6. Conclusiones del Contexto    

• Chumpi es un Distrito cuya población desciende gradualmente debido a 

movimientos migratorios internos que empujan a los jóvenes a ciudades con 

una mejor oferta educativa y un mayor mercado comercial y laboral. 

• Chumpi tiene una serie de recursos culturales, turísticos, naturales y 

productivos que son suficientes para generar un proceso de desarrollo 

autónomo en el que se busque mejorar la calidad de vida diaria de las 

personas, desde un enfoque integral, bio-psico-espiritual, no sólo económico. 

• Chumpi tiene una gran oportunidad económica frente a sí gracias a la llegada 

de la inversión minera a la zona, sin embargo, su proyecto a futuro no debe 

basarse en un modelo dependiente de la evolución del proyecto minero sino 

fundarse en un conocimiento, análisis y planificación que aproveche los 

recursos de la minería para construir un proyecto de comunidad sostenible. 
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CAPÍTULO 2 

 

CONTEXTO DE LA EDUCACIÓN Y LA SALUD 

    El Acta de Presupuesto Participativo (I Fase) de Chumpi, recoge los principales 

problemas del sector educación: Inseguridad de infraestructura educativa, Servicios 

educativos no diferenciados, Infraestructura incompleta, Bajo índice de comprensión 

lectora y habilidad matemática, Inexistencia de talleres o módulos ocupacionales para 

los alumnos egresados en el nivel secundario. 

    Por su parte, el Plan de Desarrollo Concertado expone algunos indicadores sobre el 

estado de la educación en el distrito que, como se verá, han ido decreciendo. La 

población escolar matriculada para el año 2002 fue de 1250 alumnos, y en el 2009 fue 

de 995 alumnos; en ambos años, la población escolar con mayor número fue la que 

recibió educación primaria, el 2002 fueron 590 alumnos y en el 2009, 429 alumnos; el 

decrecimiento fue de 27.3%. En la educación secundaria hubo una caída del 9.2% ya 

que en el año 2002 la población escolar fue de 295 alumnos, mientras que en el 2009 

fue de 268. El contraste se dio en el número de docentes, el cual tuvo un muy leve 

incremento de 95 a 98 en los años referidos. 

    Como señala el PDC, los problemas educativos de Chumpi son un reflejo de las 

limitaciones de todo el ámbito rural en este aspecto; no sólo es un problema de 

infraestructura sino de la calidad del aprendizaje de los estudiantes, agravado por las 
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ausencias esporádicas de estos (por falta de recursos económicos para adquirir útiles, 

uniformes, libros, etc.) como de los docentes.  

    A nivel provincial, la instancia rectora de este sector es la Red de Salud de 

Parinacochas; a nivel distrital existen tres instancias: 

• Micro Red Coracora 

• Micro Red Pullo 

• Micro Red Chumpi 

    La Micro Red de Chumpi cuenta con cuatro Puestos de Salud: Acos, Carhuanilla, 

Pinahua, Bellavista. Los anexos de Tucsa y Saramarca no tienen un establecimiento, 

por ello sus poblaciones deben acudir a los puestos de Carhuanilla y Muchapampa 

(Micro Red de Coracora) respectivamente.  

    Todos los establecimientos de Chumpi disfrutan de energía eléctrica, condición que 

permite atender casos de emergencia y el uso de equipos tales como nebulizador, 

refrigerador, esterilizador, aspirador y otros equipos. Igualmente, cuentan con el 

servicio de agua potable; los establecimientos de salud de Acos, Pinahua, Carhuanilla 

y Bellavista tienen pozo de percolación o séptico, en contraparte, el centro de Chumpi 

sí cuenta con alcantarillado que evacua los desechos al riachuelo Asanahuaycco. 

    Las comunicaciones entre los establecimientos de salud de la Micro Red Chumpi 

no son óptimas puesto que el establecimiento de Chumpi es el único que posee 

servicio telefónico; la comunicación con los establecimientos de Acos y Bellavista se 

da por medio de radio comunicador; el caso de Pinahua y Carhuanilla es más 

problemático al no tener con dicho sistema de radio. 

    El PDC refiere que la ubicación y distribución de los establecimientos es adecuada 

para atender la demanda de las poblaciones de los anexos y generar las referencias al 

centro de salud de Chumpi o, en último caso, al Hospital de Coracora. Sin embargo, 
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quedan poblaciones dispersas al interior de los anexos cuya atención médica, por 

razones de distancia y otros aspectos culturales, queda pendiente. 

    El personal asignado para atender a los aproximadamente 3000 habitantes de 

Chumpi asciende a 17 trabajadores: tres médicos, un odontólogo, un biólogo, tres 

enfermeras, una obstetra y ocho técnicos enfermeros. 

Este año, el Acta de Presupuesto Participativo indica las siguientes trabas que afronta 

el distrito de Chumpi: Falta de equipamiento, Ausencia de personal permanente para 

la población de Pinahua, Dificultad de traslado de pacientes de referencia, Exposición 

a pérdida en patrimonio de centro de salud de Chumpi, Falta de infraestructura y 

materiales para estimulación temprana 

    Según un reporte de la Morbilidad General para el año 2010, los principales 

motivos de consulta externa en el ámbito de la Micro Red de Chumpi son las 

enfermedades del sistema respiratorio (37.5%), enfermedades infecciosas (16.5%) y 

enfermedades del sistema digestivo (13.7%). La preponderancia de estos males se 

debería a las siguientes causas: 

• Los anexos del distrito de Chumpi se encuentran por sobre los 3100 m.s.n.m., 

provocando que las temperaturas desciendan rápidamente y se perjudique a 

niños y ancianos. 

• La forma tradicional de la construcción de viviendas hace que estas no se 

favorezcan con los rayos solares. 

• Los niños comparten espacio en sus viviendas con mascotas: perro, gato, cuy, 

entre otras. 

• Las cocinas no son espacios sanos a falta de lavaderos con agua saludable. 

• No hay hábitos de higiene antes de consumir los alimentos, ni en el hogar, ni 

en las escuelas. 
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CAPÍTULO 3 

 

INICIATIVAS DE LAS AUTORIDADES LOCALES 

    La Municipalidad de Chumpi considera primordial para el desarrollo local un 

reforzamiento de la institucionalidad. Esta mejora institucional no tiene que ver con 

aspectos cuantitativos como la cantidad de instituciones públicas y privadas en un 

espacio o la cantidad de recursos económicos, sino que se entiende como: 

 “la capacidad para constituirse en un actor estratégico del desarrollo, 
con ejercicio de derechos y obligaciones, articulando los intereses 
individuales y colectivos, con los del distrito, la provincia y las 
políticas nacionales”.3 
 

    La principal fuente de información, además de diálogos con las autoridades locales, 

fue el análisis del Plan de Desarrollo Concertado del Distrito.  

    Según el PDC, el fortalecimiento de las instituciones se dará cuando éstas lleven a 

cabo un trabajo concertado y de manera democrática; sólo así se articularán las 

formas de capital (humano, natural, social y económico). Por ello, se buscan 

promover, desde el gobierno local, mecanismos participativos en los que las 

poblaciones y organizaciones de base tomen parte activa. Las iniciativas e 

instrumentos para lograr dichos objetivos son: 

    El primer instrumento con el que cuenta el Gobierno Local es el Plan de Desarrollo 

Concertado. El proceso de formulación de este documento, a nivel distrital, constituye 
                                                

3 PDC, p. 80. 
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una oportunidad de abrir mecanismos participativos, la construcción de visiones 

compartidas y la disposición a sumar esfuerzos. Un elemento trascendental de este 

proceso es la implementación de un Comité de Desarrollo Concertado por cada anexo 

de Chumpi y en la capital misma del distrito, a fin de organizar a la población 

demandante.  

    En segundo lugar, las autoridades locales junto con la comunidad, están llamadas a 

elaborar un Presupuesto Participativo en el que se expresen las necesidades de la 

población traducidas en potenciales proyectos de desarrollo. Finalmente las entidades 

públicas descentralizadas como la UGEL, la DISA, los funcionarios de los diversos 

programas sociales del Estado y las organizaciones sociales de base, todas tienen la 

obligación de concertar, desde sus áreas de trabajo, por el desarrollo del Distrito. 

    En conclusión, dichas autoridades perciben que, para poder afrontar los retos que 

llegan con el arribo de la inversión privada, deben en primer lugar fortalecer su 

capacidad de planificación y renovar su estilo de gestión de tal forma que sean 

capaces de administrar nuevos recursos económicos y servir a la ciudadanía de forma 

transparente y participativa.  

    También son conscientes de que necesitan un enfoque que permita implementar 

programas y proyectos medibles, tomando en cuenta la percepción real de la 

ciudadanía que, como se demuestra en este trabajo, a veces distinta de las iniciativas 

que las autoridades promueven. Este contraste es finalmente un elemento que quita 

legitimidad a la autoridad local y sirve como excusa cuando llegan ocasiones para 

organizar algún tipo de protesta o movimiento interno en contra de la inversión 

minera. 
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3.1. Iniciativas para el desarrollo económico   

    El Acta de Presupuesto Participativo del presente año propone una serie de 

proyectos a ser ejecutados: construcción de reservorios nocturnos, mejoramiento y 

construcción de canales, adquisición de equipos de tractor agrícola, adquisición de 

una planta procesadora de productos lácteos, instalación de granja de cuyes y 

ampliación de piso forrajero. 

    Del mismo modo, se ha propuesto que el gobierno local de Chumpi funde una 

oficina de Desarrollo Agropecuario y Forestal para promover la producción de 

cultivos orgánicos orientados al mercado local, regional, nacional e internacional. 

Adicionalmente, esta oficina debe promover la organización de los productores de 

ganado vacuno “para apoyarles a establecer una estrategia de manejo semi-estabulado 

y de doble propósito (leche y carne)”.4 Finalmente, la Municipalidad Distrital de 

Chumpi, en convenio con el Gobierno Regional de Ayacucho, ha promovido la 

construcción de una piscigranja en la zona de Carhuanilla. 

 

3.2. Iniciativas para el desarrollo educativo   

    Para el fomento de la empleabilidad local, la Municipalidad ha diseñado un 

programa de inserción laboral para jóvenes de modo que puedan crear MYPES, 

relacionadas con actividades que de alguna formar estarán vinculadas al proceso de 

producción minera, como el mantenimiento de maquinaria pesada y la construcción 

civil.  

    Además, el Gobierno Local se ha propuesto promover el acceso a una educación de 

calidad en todos sus niveles y modalidades, realizando el Proyecto Educativo Local 

                                                

4 PDC, p. 60. 
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con enfoque intercultural y bilingüe. La interculturalidad tiene una posición 

fundamental en el plan educativo del distrito, y es entendida de la siguiente forma: 

“Un proyecto de interculturalidad debe estar orientado a buscar el 
respeto de las diferentes culturas y a la convivencia en paz, debe 
buscar convertir en ventaja los productos enfrentados de los encuentros 
históricos, por más inequitativos que hayan sido para nuestros pueblos 
[…]”.5 

   Aunque el texto resulta algo abstracto, la intención de fondo se vincula a la 

necesidad de reconciliar la actividad empresarial privada, las actividades económicas 

locales y todos los intereses con sus puntos de encuentro y desencuentro.  

    Sobre esta base, se han planificado varios proyectos como: el fortalecimiento de la 

estimulación temprana (SET) y educativa inicial con infraestructura; capacitación de 

docentes de todos los niveles; reforzar la educación primaria y secundaria  con 

metodologías adaptadas a la realidad del distrito y la región; construcción de 

bibliotecas y aulas con acceso a Internet en los anexos de Chumpi; actualizar la 

bibliografía de la Biblioteca Central, entre otros. 

 

3.3. Iniciativas para la promoción de la salud 

    Con el objetivo de impulsar una adecuada nutrición a los niños menores de 5 años, 

se ha proyectado: 

• Mejorar la capacidad de resolución de los servicios de salud materna. 

• Mejorar el acceso madres y niños menores de 3 años a los programas sociales 

• Promover la buena alimentación en niños menores de 5 años.  

Respecto a la calidad de atención se busca:  

• Mejorar la implementación y descentralizar la gestión primaria de salud 

(GAPS). 

                                                

5 PDC, p. 44. 
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• Construir y equipar los establecimientos de salud en Tucsa, Saramarca, 

Carhuanilla, Pinahua, Acos, Bellavista y el centro de Chumpi. Se espera que 

este último centro de salud sea re-categorizado al Nivel I – 3 para que, de ese 

modo, tenga un mayor equipamiento 

• Construir un Hogar Materno o Casa de Espera. 

    Por último, el Acta de Presupuesto Participativo señala estos otros proyectos más 

puntuales: contratación de personal de salud en el puesto de Pinahua; adquisición de 

una ambulancia con chofer; contratación de personal de seguridad permanente; hacer 

efectivos ambientes de estimulación temprana y otro de psicoprofilaxis.  

   Estas iniciativas debieron ser diseñadas en el primer semestre del presente año e 

implementadas en adelante. Las iniciativas respondían a una serie de problemáticas 

planteadas por la población pero del análisis interno del Plan de Desarrollo 

Concertado se identifica una conexión muy general y vaga entre estas iniciativas y el 

plan de gestión en él propuesto.  

    Por otro lado, como se verá en el siguiente capítulo, al menos en el ámbito de la 

educación, la salud, la cultura y la limpieza pública, existen muchos contrastes entre 

todas las iniciativas planteadas y las percepciones e iniciativas de la población que, al 

ser encuestada de forma particular, aporta nueva información que no necesariamente 

coincide con lo que sus representantes o ellos mismos plantean en reuniones formales 

en las que las autoridades y líderes locales están presentes.  

    Lo visto, de alguna forma, cuestiona si los mecanismos de selección de ideas de 

proyectos para el Presupuesto Participativo son los mejores, y cuestiona también si 

existen adecuados procesos de planificación estratégica o personas capaces de 

realizarla en estos pequeños gobiernos locales, a veces alejados de asesoría técnica en 

gestión pública.  
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3.4. Conclusiones sobre las iniciativas de las autoridades locales  

• Se observa la preocupación del Gobierno Local y las diversas autoridades por 

atender las necesidades básicas de la población y abarcar iniciativas en 

educación, salud y desarrollo de capacidades.  

• Al analizar el PDC se nota la creación y participación de Comités de 

Desarrollo Concertado desde la población. Sin embargo, esto no garantiza 

necesariamente un proceso previo de recolección adecuada de las inquietudes 

y percepciones de la población. 

• No se verifica en el proceso de construcción del PDC una estrategia de análisis 

de experiencias exitosas en otras localidades, ya sea a través de fuentes 

secundarias o primarias.  

• Se verificó una gran cantidad de iniciativas planteadas para los años 2012 – 

2013, muchas de ellas implicaban mejoras en infraestructura, equipamiento y 

especialización técnica.  
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CAPÍTULO 4 

 

PERCEPCIONES E INICIATIVAS DE LA POBLACIÓN 

    Para construir este capítulo hemos asumido un enfoque de análisis activo6 que 1) 

rescata la percepción directamente de la población a través de instrumentos de 

encuesta y entrevista en campo, 2) analiza la data primaria de los diversos actores 

públicos y privados, y 3) enfoca su esfuerzo de análisis en el objetivo de colaborar 

con la gestión pública local, facilitando su proceso de fortalecimiento.  

 

4.1. Salud     

    La percepción de los pobladores de Chumpi sobre el servicio de salud tiene 

diversos aspectos que explicar. Particularmente al “centro de salud” no se le reconoce 

con esta categoría, casi la mayoría de jóvenes y adultos le llaman “posta”. En este 

sentido consideran que allí trabajan aprendices, es decir personas que están 

aprendiendo y que los envían al pueblo a aprender, son “técnicos nomás” y por eso 

dan una sola pastilla para todos los males. 

                                                

6 Banco Interamericano de Desarrollo, Instituto Interamericano para el Desarrollo (INDES) 
Diseño y gerencia de políticas y programas sociales, INDES, 2002, p. 4. 
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    Las principales quejas sobre el servicio (sobre el centro de salud) de los pobladores 

entrevistados en el año 2010 por una consultora especializada se refieren a los 

siguientes puntos: 

• No se encuentra el personal a veces en la posta. 

• Debería tener un especialista, persona mejor capacitada. 

• La ambulancia, si quieres llevar una persona enferma, tienes que poner el 

combustible, “su chofer también debes pagar y tienes que buscar al chofer”. 

• Algunos se molestan “reniegan”. 

• Para que lo atiendan rápido uno debe ir siempre por emergencia. 

    Y en esta línea los pobladores plantean estas recomendaciones para mejorar la 

atención:  

• Mejorar el trato a las personas que se atienden. 

• Que comprendan y que hablen el quechua también. 

• Que tengan paciencia, “más paciencia” porque un enfermo no esta yendo a 

propósito, “uno tiene una situación que está necesitando una ayuda”, “en vez 

de que te ayuden, peor te ponen mal”, “cuando están renegando, bajan la 

moral y gritan”. 

• Deben estar permanentemente. Si se va uno debería estar otro reemplazándolo. 

• Contratar más personal por que salen en la noche. 

• Que atienda las 24 horas del día. 

Los pobladores de la comunidad de Acos (anexo de Chumpi) consideran que su 

puesto de salud tiene algunos problemas: 

• La falta de médico. 

• Falta de obstetriz. 
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• Falta de odontólogo (solo va una vez a la semana). 

• Falta de Laboratorio. 

• No hay medicina buena. 

• El personal es solo principiante. 

 

4.2. Cultura y Limpieza pública 

    En una encuesta aplicada durante el mes de abril se entrevistó a 50 familias para 

conocer su  percepción sobre la vida cultural del Distrito. El 50% de los encuestados 

opinó que debería existir un Centro Cultural en el distrito para promover la sana 

distracción de los jóvenes, ya que la mayoría de éstos, según los encuestados, “no 

estudia ni trabaja”. 

    Se reconoció también una devoción muy grande a la Virgen del Carmen, siendo su 

festividad reconocida como la actividad más importante dentro de la tradición del 

pueblo, durante el mes de Julio. 

    También se aplicó una encuesta a 50 familias para conocer su percepción sobre el 

servicio de limpieza municipal y hábitos de higiene. 

    La población que vive a la periferia del distrito, que representa aproximadamente  

el 28% de la población encuestada, está inconforme con el servicio, porque es 

limitado para esta parte de la zona por su difícil acceso. El 58% de los encuestados 

que viven en el centro de Chumpi, si está conforme con el servicio que el municipio 

brinda. 

    Estas percepciones muestran que, incluso en zonas rurales, las pequeñas capitales 

distritales, aún ubicándose a 15 o 20 minutos de los centros poblados periféricos, son 

los primeros en gozar de los servicios públicos básicos, y se manifiesta en algunos 
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comentarios una percepción de centralismo a favor de aquellos que viven en la capital 

del distrito. 

    Un 38% de la población preferiría que el recojo sea interdiario ya que la basura se 

acumula en las calles y casas, especialmente en los centros poblados anexos de 

Chumpi.  

    Al 80% de la población le gustaría tener tachos de basura y contenedores, para que 

de este modo no se acumulen los desechos sólidos en las esquinas.  

    Sin embargo, la Municipalidad no cuenta con un sistema de recojo de basura 

público, y mucho menos de una estrategia de caracterización, medición, reciclaje, 

traslado y relleno. 

    Un 70% de la población creía que debería realizarse campañas comunitarias de 

limpieza pública en el distrito de manera bimensual. El mismo porcentaje participaría 

activamente de las mismas, lo cual muestra no solo un interés por mejorar los niveles 

de calidad de vida desde la misma población, no necesariamente en términos 

económicos sino humanos, sino también una natural disposición a realizar trabajos 

comunitarios en forma de “Minka”, algo también común en nuestra región andina. 

    Al 60% de la población encuestada le gustaría tener en el distrito campañas de 

salud e higiene. Muestran un gran interés porque los proyectos educativos que se 

vienen realizando estén insertos en la comunidad y no solo en las instituciones 

educativas. 

    Finalmente, se aplicó una encuesta a 89 jóvenes de las localidades de Chumpi, 

Carhuanilla y Bellavista. La encuesta indagaba sus intereses académicos, 

pasatiempos, y expectativas con respecto a la implementación de un potencial Centro 

Cultural en la zona. Los resultados fueron los siguientes: 
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    Sobre sus intereses académicos se tiene que a diecisiete (17) de los encuestados les 

gustaría cursar sus estudios superiores en Computación o Informática y Maquinaria 

pesada. Siete (7) se inclinaron por una profesión relacionada a la minería. Luego los 

demás intereses académicos oscilaron entre mantenimiento de planta, conducción de 

camiones, idiomas, programación, diseño, cosmetología, entre otros.  

    Estos resultados muestran una demanda educativa insatisfecha y una serie de 

expectativas de la juventud chumpina de querer especializarse en nuevas áreas 

profesionales dentro de Chumpi y no fuera del distrito. También se evidencia que la 

presencia de la Minería en la zona empieza a modificar los intereses académicos de 

los alumnos que egresan de secundaria. 

    En cuanto a la vida cultural, 27 de los 89 jóvenes se mostraron aficionados e 

interesados por actividades relacionadas con el canto y la música. Además demandó 

talleres y charlas sobre temas como la amistad, sexualidad, problemas con los padres 

y enamoramiento juvenil y adolescente.  

    La encuesta también mostró que los jóvenes, en sus tiempos libres, optan por 

practicar deportes, escuchar música, leer, pasar el tiempo con la familia, ir al campo, 

tejer y cultivar.  

 

4.3. Algunos indicadores educativos relevantes 

    Las escuelas, según el PDC y la percepción de la población, son o deberían ser los 

núcleos desde donde se promueven iniciativas saludables que se pueden replicar en 

toda la comunidad. Los mismos alumnos se convierten en agentes de cambio en sus 

hogares y los directores y docentes, referentes comunitarios, buscan que cada escuela 

se convierta en una institución educativa sostenible y saludable, en el marco del 
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Programa de Escuelas Saludables, diseñado e implementado por MINEDU y MINSA 

en conjunto.  

    En este sentido, la situación de las instituciones educativas con respecto a la 

promoción de la salud y hábitos de higiene no es un asunto de poca relevancia. En un 

estudio realizado en el marco del proyecto “Mente Sana en Cuerpo Sano” se 

identificaron las siguientes situaciones: 

• Las instituciones educativas no contaban al 2011 con espacios de agua segura, 

señalética y espacios de manejo de residuos sólidos, servicios higiénicos 

implementados. En varias instituciones educativas se carecía de tachos, 

espacios destinados al acopio de residuos y un sistema adecuado de 

eliminación de la basura. 

• No existían, y aún no existen, espacios que fomenten el deporte y el juego 

sano en los niños, muchas estructuras metálicas se encontraban en un estado 

precario que incluso resultaba riesgoso para los niños. 

• Pocas instituciones educativas contaban con áreas verdes interiores bien 

cuidadas, áreas de jardinería y promoción del cuidado y cultivo de plantas. 

• Los exteriores de algunas IEs no contaban con un cerco perimétrico adecuado 

y a sus alrededores se podía observar basura y excremento de animales de 

ganado que transitan el área. Se observaba la presencia de ganado vacuno, 

riesgo potencial no solo debido a la transmisión de enfermedades sino también 

debido a que varias de las IEs observadas contaban con niños entre 3 y 5 años 

vulnerables a la agresión de dichos animales. 

    En el marco del proyecto Mente Sana en Cuerpo Sano se aplicó también un 

instrumento tipo entrevista y guía de observación para evaluar hábitos de higiene en 

niños del nivel inicial de las IEs del distrito. Con la aplicación de este instrumento se 
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pudo conocer las condiciones de las Instituciones educativas en cuanto a instalaciones 

sanitarias completas, agua segura entre otros aspectos importantes. 

    El porcentaje promedio de niños entrevistados por Institución Educativa 

beneficiaria superó en la mayoría de casos el 50% garantizando una muestra 

significativa de análisis. 

   En algunas instituciones educativas el 61.53% de niños refería cepillarse los dientes 

al levantarse en la mañana, el 19% refería hacerlo después de cada comida, el 7.69% 

antes de irse a dormir y un 11.53% refería no cepillarse los dientes nunca.  

    Estos resultados evidencian que los niños del distrito no cuentan con adecuados 

conocimientos y prácticas de higiene bucodental siendo esta indispensable desde la 

infancia para prevenir enfermedades gastrointestinales. 

    Referente al lavado de manos, el 70% de los alumnos entrevistados de la I.E Emilio 

Dayen Duc refería lavarse las manos antes de ir al colegio, un 38.46% antes de comer 

y solo un 19.20% después de ir al baño. En este caso, el indicador es crítico puesto 

que la situación de mayor riesgo en el proceso de adquisición de enfermedades 

diarreicas o gastrointestinales agudas es justamente después de ir al baño. En la I.E Nº 

937 el 69% de niños entrevistados afirmaba lavarse las manos antes de ir al colegio y 

un 15% después de comer y después de ir al baño respectivamente. 

    Considerando que el lavado de manos con jabón es una de las maneras más eficaces 

y económicas de prevenir, entre otras, las enfermedades diarreicas y la neumonía, 

dicha práctica se torna indispensable para la conservación de la salud, especialmente 

cuando se lleva a cabo tras ir al baño o antes de comer. Los resultados del estudio 

mostraba la carencia de hábitos de higiene y la falta de información adecuada sobre el 

correcto lavado de manos. 



 

 26 

    En referencia al  baño corporal el 65.38% de los alumnos entrevistados respondían 

bañarse una vez a la semana, en especial los fines de semana, y el 23.07% mencionó 

bañarse de 2 a 3 veces por semana, mientras que el 3.84% representaba al grupo de 

alumnos que se bañaba cada 15 días o una vez al mes. El porcentaje de alumnos que 

se bañaba a diario bordeaba el cero por ciento. 

   El estado de higiene de los niños fue observado por los especialistas y en promedio 

el 76.93% de los niños presentaba vestimenta y cabello limpios, el 69.23% se 

preocupaba por tener las manos limpias, el 61.53% tenía el pabellón auricular limpio 

y las uñas recortadas.  Esto podría expresar la preocupación por padres y madres de 

familia de enviar a sus hijos al menos externamente aseados. 

    El análisis sobre el consumo de agua en las escuelas arrojó resultados sumamente 

interesantes: el 57.69% de los alumnos entrevistados afirmaba consumir agua 

directamente del caño, y un 42.31% de los niños traerla desde su casa. Sin embargo, 

en una institución educativa el 100 % de los niños entrevistados afirmaba consumir 

agua directamente del caño. 

    Este hábito de consumir agua directamente del caño sin tratarla previamente, pone 

a los niños en claro riesgo de contraer enfermedades gastrointestinales y parasitarias. 

    Todos los resultados presentados en este capítulo formaron o forman parte de 

estudios que se realizan en el marco del proyecto Mente Sana en Cuerpo Sano, y son 

consignados con las autorizaciones del equipo de especialistas, de la empresa 

auspiciadora del proyecto y de los líderes involucrados en el mismo.  

    La Cia. de Minas Buenaventura ha instalado servicios higiénicos en la mayoría de 

instituciones educativas de Chumpi y sus centros poblados aledaños. Durante el 2012 

se está realizando la medición del impacto de esta implementación en los hábitos de 

higiene de los niños y niñas. 
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4.4. Agua y Saneamiento7 

    La Encuesta local de Salud y Condiciones de Vida, (ESCV 2010) realizada por un 

equipo de trabajo contratado por la Cia. de Minas Buenaventura, en el distrito de 

Chumpi en diciembre de 2010, muestra que el 89.0% de viviendas del distrito, 

incluidos sus Centros Poblados, cuenta con conexiones a la red pública de agua 

potable, la mayoría de ellas con conexión dentro de su vivienda (88,2%); sin embargo, 

todavía existe un 5.5% de viviendas que utiliza como único recurso el pilón de agua 

de uso público para acceder al líquido elemento; el 4.6% de viviendas no tiene acceso 

a ningún tipo de servicio, por lo que se ve en la necesidad de utilizar agua de río, 

acequia o manantial.   

    Los Centros Poblados de Acos, Atoccocha, Pinahua, y Chumpi del distrito cuentan 

con adecuado abastecimiento de agua potable a través de la red pública de servicio, 

nivel que sobrepasa el 90% en cada una de sus comunidades, mientras que Bellavista 

tiene el 75% de viviendas con acceso a la misma; sin embargo en el C.P. de 

Carhuanilla aun persiste un gran sector de la población que hace uso de los pilones 

públicos para el abastecimiento de agua, siendo este Centro Poblado la que menos 

acceso a la red pública de agua cuenta en todo el distrito de Chumpi. 

    En comparación a los datos del Censo Nacional de población y vivienda de 2007, 

se observa un incremento importante en la proporción de viviendas con conexiones a 

la red pública de agua.  

    La misma encuesta, basada sobre una muestra de 237 viviendas del distrito, reveló 

un incremento de 10 puntos porcentuales en el número de viviendas que utilizan la red 

pública de agua, con una reducción consecuente en la proporción de viviendas que 

                                                

7 La información vertida en este subtítulo fue proporcionada directamente por el área de 
Relaciones Comunitarias y Responsabilidad Social de la Cia. de Minas Buenaventura sobre la base 
de un estudio de agua y saneamiento encargado a una consultora privada. 
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usan otras fuentes de agua. Esta situación se observa en todos los Centros Poblados 

del distrito, aunque este incremento, sin embargo,  se debería al aumento en el número 

de viviendas con conexión a la red pública ya existentes, ya que en este periodo no ha 

habido grandes obras de ampliación de la red de agua.  

    Las fuentes de captación de agua para consumo humano del distrito, procede de un 

manantial ubicado en el paraje de Lambran, el cual cuenta con un caudal aproximado 

de captación de 15 litros por segundo; esta toma de agua está compuesta por 3 pozos 

de captación de 4 m3 (1.80 x 1.50 x 1.50 mtI) cada uno, que no tienen protección 

contra hojas de los árboles, animales pequeños y otros objetos que puedan contaminar 

esta fuente; asimismo, existen notables dificultades en el abastecimiento de agua en 

Acos y en Bellavista el abastecimiento de agua es más constante. En Chumpi el 

servicio se mantiene durante el día, mientras que en Carhuanilla y Pinahua, el servicio 

solo está disponible unas horas en el día. 

    En relación a la calidad del agua, ha habido un esfuerzo importante de la 

Municipalidad  Distrital de Chumpi por mejorar la calidad del sistema de cloración, 

esfuerzo que ha sido respaldado y monitoreado por el Centro de Salud de Chumpi. 

Esta mejora consiste de un sistema de cloración por goteo a partir de una solución 

madre, que a diferencia del modelo anterior en el que se usaba cloro en polvo, 

garantiza un nivel permanente de cloro en el agua de los reservorios y tuberías. Este 

modelo que ha sido tomado como ejemplo por otras municipalidades, ha sido ya 

implementado en los Centros poblados de Acos, Carhuanilla, Pinahua y Bellavista. 

    El 33.7% de las viviendas del distrito cuentan con conexiones a la red pública de 

alcantarillado (el 33.3% dentro de la vivienda, y el 0.4% fuera de la vivienda pero 

dentro del edificio). El 0.84% cuentan con conexiones a pozo séptico, el 33.3% cuenta 
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con letrinas, el 6.3% con conexiones a río, acequia o canal y el 25.74% no cuenta con 

ningún servicio higiénico. 

    En relación a los datos que arrojó el Censo Nacional de Población y Vivienda de 

2007, hay una mejora considerable en la proporción de viviendas con conexión a la 

red de alcantarillado (de 15.7% a 33.7%), sin embargo, en comparación a los 

resultados de la Encuesta de Salud y Condiciones de Vida, realizada en julio de 2008, 

la situación sigue siendo igual (33.3%de las viviendas entonces tenían conexión a la 

red de alcantarillado dentro de la vivienda, y 1.3% tenía conexiones fuera de la 

vivienda).  

    Hay una mejora notable en la disponibilidad de letrinas dentro de las viviendas, la 

misma que se incrementó de 13.9% a 33.3% en comparación al año 2007. Este 

incremento se atribuye básicamente a la exigencia del Programa “Juntos”, que brindó 

orientación técnica a los pobladores beneficiarios del Programa y facilidades para la 

construcción de letrinas. La participación de los representantes del Programa Juntos es 

notoriamente positiva en la zona, no solo en aquellas actividades inherentes a sus 

responsabilidades sino en su interés de articular otras iniciativas que fortalezcan el 

impacto del Programa.  

    En relación al Censo de 2007, la proporción de viviendas sin ningún tipo de 

servicio higiénico se redujo de 67.7% a 25.7%, y de 50% a 25.7%, en relación a la 

Encuesta de Salud y Condiciones de Vida. (Julio de 2008) 

 
4.5. Conclusiones sobre el análisis de percepciones de la población 

• Las iniciativas de las autoridades locales planteadas en el capítulo anterior 

contrastan en muchos casos con las inquietudes de la población. Se verifica 

una carencia de herramientas en los gestores públicos para poder reflexionar 

acerca de la realidad, ver, juzgar, planificar acciones concretas (especialistas 
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en planeamiento, herramientas de encuestas y recolección de información, 

entre otros) 

• La población no necesariamente enfoca sus preocupaciones e inquietudes en el 

desarrollo productivo y económico sino en el desarrollo humano, en la calidad 

del servicio público que recibe, en indicadores de calidad de vida. 

• Un primer reto, por lo tanto, de las autoridades del Distrito es contemplar en 

su planeamiento estratégico iniciativas que desarrollen aspectos culturales, 

sociales, éticos y medio ambientales. 

• Se trata de entender la gestión pública como una gestión a favor de las 

personas, en donde la persona se entiende en todas sus dimensiones. La 

población tiene una percepción altamente crítica frente al sistema de salud 

local y atribuye sus deficiencias a razones objetivas y subjetivas, por lo cual su 

apreciación se basa más en una percepción afectiva que en datos concretos. 

• Los servicios educativos carecen de modelos de gestión modernos, de calidad, 

que promuevan innovación, desarrollo y un aprendizaje significativo en sus 

alumnos, especialmente en temas de desarrollo humano, salud, nutrición, 

ecoeficiencia y emprendimiento. 

• Si bien los indicadores de saneamiento y gestión del agua mejoran año tras 

año, hace falta una política integral de saneamiento que logre aminorar las 

brechas y satisfacer un alto porcentaje de pobladores que aún no ven satisfecha 

su necesidad básica. 

• El siguiente capítulo tratará de abordar una iniciativa para poder apoyar a las 

autoridades locales en su proceso de fortalecimiento de capacidades para 

poder responder adecuadamente a las inquietudes y necesidadas planteadas 

por la población.  
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CAPÍTULO 5 

 

ANÁLISIS Y PROPUESTA DE ALTERNATIVAS 

    Analizado el contexto del Distrito, las iniciativas de las autoridades locales para 

atender las necesidades urgentes de la población, y analizada la percepción de la 

población, se puede iniciar un proceso de construcción de un enfoque de gobierno 

local basado en la realidad del Distrito de Chumpi que recoja, por un lado 1) las 

expectativas de la población y por otro, 2) la existencia de experiencias exitosas de 

gestión pública en otras localidades, e integre ambos elementos. 

    Como se menciona en el capítulo anterior, un dato de suma importancia para 

analizar las oportunidades de mejora en la gestión del Distrito es el contraste entre 

las iniciativas planteadas desde el Gobierno Local y las percepciones e iniciativas 

desde la población. Ésta, aunque puede estar de acuerdo con muchas de las 

iniciativas del Municipio también plantea diversas preocupaciones relacionadas con la 

calidad de vida, con el trato que recibe en los servicios públicos, con la identidad 

cultural, con el ornato y la limpieza pública, entre otros.  

    De esta forma, la población manifiesta su interés en que Chumpi sea un lugar en el 

que se pueda vivir de forma saludable.  
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Ante esto, se ha realizado la construcción del Árbol de Problemas con la finalidad de 

estructurar lo analizado y colaborar con una posterior planificación estratégica por 

parte de las autoridades locales: 
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    Del análisis de causalidades se concluye que las autoridades del Distrito carecen de 

un enfoque integrador que responda a las inquietudes y necesidades planteadas por la 

población. Esta carencia, genera: 

• Una ineficiente gestión de los recursos económicos destinados a proyectos de 

desarrollo. 

• Una percepción negativa de la gestión de las autoridades locales 

• La carencia de oferta educativa técnico-superior 

• Una inadecuada oferta educativa escolar. 

• Un deficiente servicio de salud pública 

Estos efectos se traducen a su vez en: 

• Un inadecuado acceso de la población a oportunidades de desarrollo humano. 

• Migraciones y fuga de capital humano hacia otras ciudades y mercados 

locales. 

    Todo esto trae como efecto final la inadecuada calidad de vida de la población del 

Distrito de Chumpi.  

   Contar con un enfoque de desarrollo, con una especie de hoja de ruta, es de suma 

utilidad para que todos los actores de una comunidad estén alineados, se 

comprometan a seguir una serie de pasos concretos de forma estable y permanente, 

tengan una misma perspectiva de lo que esperan para su Distrito, puedan evaluarse 

mutuamente y corregir en el camino cualquier desvío que pueda darse. 

    Así, del Árbol de problemas se deriva la elaboración del Árbol de Objetivos que se 

presenta a continuación:  
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    Después del análisis de campo realizado, se plantea como objetivo central para las 

autoridades del Distrito de Chumpi el contar con un enfoque integrador que 

responda eficazmente a las inquietudes y necesidades de la población, y articule 

todas las iniciativas y proyectos de forma que tengan un norte. Para alcanzar este 

objetivo se plantean los siguientes medios de primer nivel: 

• Generar Capacidades adecuadas en los gestores públicos para el 

planeamiento estratégico. 

• Generar un adecuado Proceso de planificación estratégica de los actores 

involucrados en el desarrollo del Distrito. 

    Los cuales a su vez deben ser alcanzados por los siguientes medios fundamentales: 

• Implementación de un área especializada dedicada a la planificación 

estratégica. 

• Implementación de adecuados requisitos para la postulación, nombramiento y 

elección de autoridades locales 

• Implementación de una metodología de construcción del PDC que cuenta con 

herramientas para recoger las inquietudes de la población. 

• Implementación de una metodología de construcción del PDC que cuente con 

herramientas para analizar experiencias exitosas y similares. 

    Finalmente, se sugiere implementar una alternativa de solución que elija los 

siguientes medios fundamentales: 

• Implementación de un área especializada dedicada a la planificación 

estratégica. 

• Implementación de una metodología de construcción del PDC que cuenta con 

herramientas para recoger las inquietudes de la población. 
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• Implementación de una metodología de construcción del PDC que cuente con 

herramientas para analizar experiencias exitosas y similares. 

    Se descarta la implementación de adecuados requisitos para la postulación, 

nombramiento y elección de autoridades locales dado que una reforma así implicaría 

el análisis de la Ley Orgánica de Elecciones y la normativa y competencias de la 

ONPE, y esto, aunque posible a largo plazo sería inviable en una primera etapa que 

requiere de acciones de corto y mediano plazo que den resultados concretos.  

    Los medios elegidos se pueden traducir en las siguientes actividades: 

• Reestructuración del Organigrama del Municipio del Distrito para que cuente 

con un área de planificación estratégica. 

• Reestructuración del MOF de algunas instituciones públicas presentes en la 

zona para que los funcionarios tengan entre sus tareas, actividades de 

planificación, análisis de la realidad, recolección de percepciones de la 

población, entre otras. 

• Contratación de una asesoría especializada en planificación estratégica, 

gestión de proyectos, medición de indicadores, entre otros. 

• Actividades periódicas de evaluación del PDC y ejecución del presupuesto 

participativo. 

• Actividades de capacitación en políticas públicas en las que estén presentes 

todas las entidades públicas del distrito. 

• Alianzas con instituciones especializadas, entidades técnicas de cooperación, 

universidades, centros de investigación para contar con apoyo técnico en 

planificación y administración pública.  

    Para ordenar este breve análisis y traducirlo en un primer proyecto concreto que las 

autoridades públicas puedan implementar se ha elaborado el siguiente Marco Lógico: 
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    Finalmente, la propuesta del presente trabajo es que, realizadas todas estas 

actividades y otras que puedan surgir del diálogo con los actores involucrados en el 

desarrollo del Distrito, se intenté aplicar el enfoque de Comunidades Saludables, 

enfoque que puede servir como una herramienta que integre las iniciativas actuales 

planteadas en el Plan de Desarrollo Concertado y las encamine para que respondan a 

las inquietudes y necesidades de la población.  

    ¿Por qué optar por este enfoque? Porque ha dado resultados en otros contextos 

similares y porque existe un proyecto piloto en el Distrito que actualmente aplica sus 

principios y que está dando interesantes resultados. 

 

5.1. El Enfoque de Comunidades Saludables y su proceso de implementación 

    El concepto de comunidades saludables o “healthy communities” ha venido 

creciendo en relevancia en los últimos 8 a 10 años. Una comunidad saludable es 

aquella que promueve diversas políticas e iniciativas para reducir inequidades y 

garantizar una mejora calidad de vida y productividad de las personas.8 

   No se puede hablar de una fecha de nacimiento para el concepto pero sí se puede 

rastrear su uso en el ámbito de las políticas públicas recién en esta primera decada del 

siglo XXI. Dentro de una definición muy general, una comunidad saludable o un 

entorno saludable es aquel espacio en el que se promueve la salud, la ecoeficiencia, el 

desarrollo de capacidades, una cultura democrática y de valores, la equidad social y la 

armonía entre los diversos actores y grupos que cohabitan buscando objetivos 

comunes. Es un enfoque que no prioriza el desarrollo económico en primer lugar sino 

que plantea que la base para el desarrollo económico es el desarrollo de un entorno 

saludable y humano. 

                                                

8 Cfr. http://www.idea.gov.uk/idk/core/page.do?pageId=77225  
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    En el Perú USAID se ha convertido en uno de los primeros promotores de este 

enfoque. Su proyecto “Municipios y Comunidades Saludables II”, aún en operación y 

orientado más hacia la promoción de la salud, brinda no solo herramientas 

hermenéuticas sino metodologías de aplicación para líderes y autoridades que quieren 

empezar a construir entornos saludables y políticas públicas en esta línea. USAID 

fortalece capacidades en las autoridades locales para que puedan elaborar proyectos a 

través del Sistema Nacional de Inversión Pública – SNIP. Y en este sentido, afirma en 

la página web del proyecto,  

“Municipios y Comunidades Saludables II” ha identificado el perfil 
menor como el estudio más adecuado a impulsar para la formulación 
de proyectos de inversión pública a nivel local que estén orientados a 
la mejora de la salud y sus determinantes. Este estudio no exige desde 
el punto de vista técnico un esfuerzo mayor y puede ser desarrollado 
por los equipos locales de manera participativa…”9 
 

    Existen otras iniciativas menores desde el enfoque de Comunidades Saludables, 

pero que buscan abarcar un triple enfoque de salud, educación y ecoefiencia. La 

experiencia del proyecto “Mente Sana en Cuerpo Sano” en Chumpi buscó basarse en 

este enfoque desde sus inicios en el año 2010. La estrategia del proyecto seguía los 

siguientes pasos:  

• Planificación compartida de un Plan Saludable tanto para las escuelas como 

para la Municipalidad. 

• Fortalecimiento institucional en escuelas y en gobierno local. 

• Empoderamiento de las organizaciones públicas y civiles competentes 

• Sensibilización escolar y comunitaria acerca de los componentes de un 

enfoque de Comunidad Saludable: Gestión, Salud, Ecoeficiencia, Educación, 

Deporte y Cultura. 

                                                

9 Cfr. Web Oficial Municipios y Comunidades Saludables II, 
http://comunidadsaludable.org/pagina/el‐proyecto_lineas‐trabajo_proyecto‐inversion‐publica/  
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• Alianzas estratégicas de sostenibilidad con la empresa privada 

• Mejoramiento de la infraestructura y articulación productiva. 

 

 5.1.1. Planificación 

    El Plan de Desarrollo Concertado de Chumpi (PDC) 2011 – 2020 constituye una 

primera hoja de ruta a seguir, sin embargo, como suele ocurrir en la elaboración de los 

planes concertados, éste sigue una lógica discursiva y lineal basado en los siguientes 

momentos: 

• Diagnóstico 

• Análisis estratégico 

• Objetivos 

• Modelo de Gestión 

    Si bien es cierto, esta metodología de análisis brinda una estructura coherente y 

lineal ya validada por el tiempo, no necesariamente permite la reflexión abierta, 

innovadora o basada en experiencias similares y exitosas, replicables en la 

comunidad. 

    Como se mencionó en el capítulo anterior, la metodología de elaboración del PDC 

no contempla, por ejemplo, un análisis de otras experiencias de gobernabilidad o un 

espacio concreto para buscar modelos y políticas públicas exitosas en otras latitudes o 

regiones del país. Su positiva intención de ser sumamente encarnada en la realidad 

local que analiza no le permite abrirse a otras realidades. 

    En el ámbito empresarial, por ejemplo, un punto de partida de reflexión siempre es 

el análisis de la competencia. En el mundo empresarial la competencia se entiende 

por la natural puja por ganar mercado. En el mundo de la gestión pública exige una 
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competencia implícita no para generar más rentabilidad económica sino para generar 

el mejor modelo de generación de bienestar y servicio a la ciudadanía. 

    En esta línea, los gobiernos locales carecen, la mayoría de veces, de espacios para 

analizar “su competencia”, los modelos, estrategias y experiencias de otros gobiernos 

locales que han avanzado algunos pasos más en el mismo camino. 

    Uno de los objetivos del presente trabajo es brindarle al Gobierno Local de Chumpi 

la posibilidad de renovar su planeamiento estratégico y complementar lo ya 

planificado desde un nuevo enfoque de Comunidad Saludable. 

 

 

 

 5.1.2. Fortalecimiento 

    La realidad de Chumpi permitió que el gobierno local articulara a diversos líderes 

de la población. En la elaboración del PDC participaron más de 70 personas, líderes, 

docentes, y pobladores de los anexos y centros poblados del distrito. Sin embargo, 

elaborado el Plan de Desarrollo Concertado y aterrizado en propuestas de proyectos 
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concretos, la realidad muestra que el gobierno local requiere de apoyo para diseñar, 

ejecutar, monitorear y medir el impacto de los proyectos que supuestamente alcanzar 

los objetivos planteados en la etapa de planificación.  

    Como producto de la elaboración del PDC y de los talleres para definir el 

Presupuesto Participativo, se elaboró una lista de 66 ideas de proyecto para los 8 

caseríos, entre las cuales se abordan propuestas en educación, salud, gestión del agua, 

entre otros. 

    La primera pregunta que surge de esta realidad es ¿en qué forma se medirá si la 

ejecución de estos 66 proyectos servirá para que se alcancen los objetivos estratégicos 

de Chumpi, plasmados en su Plan de Desarrollo para la siguiente década?  

    Otras interrogantes podrían ser planteadas: ¿No será que toda la reflexión 

estratégica resulta ser un ejercicio interesante pero que no guarda conexión alguna con 

las iniciativas concretas que luego se plantean como proyectos? ¿Está el gobierno 

local en la capacidad de ejecutar tantos proyectos de inversión? ¿En qué momento se 

plantearía revisar la renovación, postergación, priorización de dichos proyectos? 

¿Cuenta con el personal capacitado para diseñar proyectos y monitorear su impacto de 

forma objetiva?  

    Todas estas inquietudes se enmarcan en la necesidad de fortalecer la gestión 

pública e las autoridades y funcionarios del gobierno local y las entidades 

descentralizadas del Estado presentes en la zona. El fortalecimiento no solo pasa por 

trasladarles procedimientos, normativas, formatos o herramientas de gestión sino 

también por capacitarlos en el arte de reflexionar, ver, juzgar y actuar según la 

realidad y para la realidad, aprendiendo de las experiencias de organizaciones civiles 

o privadas que ya recorrieron un camino similar. 
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    En esta línea, las guías de apoyo elaboradas por el Ministerio de Administración 

Pública de España nos recuerdan que, 

“Se debe por lo tanto crear dos tipos de sistemas que deben estar 
relacionados, por un lado un sistema que permita identificar el grado 
de satisfacción de los ciudadanos con los servicios prestados por el 
Ayuntamiento, y por otro, acompañar este sistema con un conjunto de 
medidas que permitan evaluar y sobre todo predecir el éxito de sus 
servicios cuando éstos sean prestados a los ciudadanos”.10 

 
    El fortalecimiento de un gobierno local se basa cada vez más en su capacidad de 

conocer y categorizar la insatisfacción o satisfacción de los ciudadanos y en su 

capacidad de evaluar el éxito de sus servicios y proyectos. Gobernar “en teoría” 

aplicando recetas o respondiendo a “quereres” particulares no es sostenible: o debilita 

la gobernabilidad o ahuyenta la participación ciudadana en la Gestión Pública 

compartida.  

 

 

                                                

10 Ministerio de Administraciones Públicas (2006). Guías de Apoyo a la calidad en la gestión 
pública local, Guía 9, Sistemas de seguimiento, evaluación y mejora del servicio ofrecido al 
ciudadano por las administraciones locales: indicadores de actividad y cuadro de mando., 
Madrid, p. 10. 
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 5.1.3. Empoderamiento 

    Decía la Doctrina Social de la Iglesia Católica, “… Tanto Estado como sea 

necesario, tanta Sociedad como sea posible”. El Gobierno Local es exitoso en la 

medida en que logra que el bienestar, la equidad, la paz, el crecimiento económico se 

sostienen en el esfuerzo de los ciudadanos y no en el suyo. El Gobierno Local no 

puede ser un “pater familias”. Debe ser un “servidor”, un cuerpo institucional, un 

equipo, una estructura dedicada a servir al ciudadano, a la familia, a la comunidad. Es 

“prioritario identificar la calidad prestada por cada uno de los servicios definida como 

el grado de aptitud de un servicio de satisfacer las necesidades de los ciudadanos 

(…)”11 

    Cuando el Gobierno Local se convierte en un cuerpo de servicio a la ciudadanía, la 

ciudadanía percibe la función pública como algo justo, ético, noble, legítimo, útil para 

el Bien Común. Este es el trasfondo que pocas veces se percibe cuando se habla de 

gobernabilidad. La legitimidad del Estado se funda en su carácter de garante del 

Bienestar, servidor de los ciudadanos, no en su rol de regulador, normativo o de 

autoridad pública.  

   Un ejemplo concreto de esta dinámica de empoderamiento basado en el binomio 

legitimidad – participación ciudadana se expresa en la importancia que tienen en la 

Ley Orgánica de Municipalidades las Juntas Vecinales Comunales, máximos órganos 

de coordinación y de representación de los vecinos frente al Gobierno Local. “La JVC 

es la organización comunal que tiene la misión de liderar todo proceso de desarrollo al 

interior de su comunidad”12. 

                                                

11 Idem, p. 9. 
12 USAID, Comunidad Saludable, Guía Práctica de Implementación, p. 8. En: 
http://bvs.minsa.gob.pe/local/MINSA/1334_GRAL1420.pdf  
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 5.1.4. Sensibilización 

    Una buena gestión pública requiere también de herramientas de comunicación y 

sensibilización. La sensibilización y difusión de todo lo planificado considera: 

• Explicar la importancia de los instrumentos de gestión, planes, presupuestos, 

políticas, ordenanzas, entre otros. 

• Mostrar los resultados del Diagnóstico integrado en el PDC. 

• Exponer y explicar con claridad los objetivos y el plan de gestión del PDC. 

• Promover  la formación de comisiones para monitorear y  vigilar el 

cumplimiento del PDC. 

    La experiencia del proyecto piloto “Mente Sana en Cuerpo Sano” en su segundo 

año de ejecución muestra que la población chumpina, antes del proyecto, no entendía 

la importancia de la limpieza pública, no valoraba la labor de las entidades 

promotoras de la salud, no percibían a las escuelas como focos de irradiación de 

hábitos saludables, no percibían el aporte de la empresa privada y mantenían 

prejuicios localistas según el origen o procedencia de los funcionarios, según si 

residían en Chumpi o en algún centro poblado anexo. 

   Con el proyecto, la población se ha visto involucrada y comprometida a participar 

de las actividades. Las actividades se integran en los planes de promoción de la salud 

de la Microrred de Chumpi, encajan en el Proyecto Educativo Institucional de las 

escuelas y colegios, se abren a la comunidad a través de la implementación de un 

Centro Cultural Comunitario y comprometen al Gobierno Local a través de la 

realización conjunta de campañas de limpieza pública con el apoyo de alumnos, 

líderes y pobladores voluntarios. Toda la comunidad termina participando del 

proyecto desde un enfoque de Comunidad Saludable.  
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    Este nuevo enfoque está logrando que las autoridades locales redefinan sus ideas de 

proyecto y las articulen en este esfuerzo: los proyectos de desarrollo urbanístico, de 

infraestructura, de capacitación docente, de implementación de los centros de 

atención, entre otros, se integran al enfoque de Comunidad Saludable y poco a poco 

se empieza a implementar un sistema de medición de impacto objetivo a partir de 

líneas de base ya establecidas o en aplicación.  

 

 

 

5.2. Una comunidad saludable requiere un estilo de gestión pública saludable 

    Como se menciona en las primeras líneas de este capítulo, se considera que el 

enfoque de Comunidades Saludables encaja perfectamente con lo observado en 

campo, con lo planificado por la comunidad en su PDC y con los nuevos horizontes 

que se abren para el Distrito ante la llegada de la inversión de la empresa privada a la 

zona.  

 5.2.1. Estilo de Gestión 
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    Se rescatan las iniciativas del Gobierno Local por ejecutar el Plan de Gestión 

elaborado en su PDC. Según este documento, el rol de del gobierno local se describe 

de la siguiente manera: 

“Es un espacio de gobierno local, con capacidad de generar normas 
legales conocidas como Ordenanza Municipal que tiene carácter 
de ley en su espacio territorial. Planificar la implementación de 
actividades, proyectos de inversión pública orientadas al 
desarrollo sostenible de sus vecinos. Promueve instancias de 
concertación con los Comités de Desarrollo Local – CDL,   
Promoviendo el Consejo de coordinación Local – CCL como 
espacio consultivo, y representantes de instituciones del sector 
público y privado. Vela y contribuye: a  la atención de los 
programas sociales, servicios de salud, a la educación, Inicial, 
Primaria y Secundaria.”13 

     

Se rescata de esta declaración la mención a una inversión pública orientada al 

desarrollo sostenible y la promoción de instancias de concertación a través de la 

creación de órganos participativos. 

   En atención a los nuevos retos del Distrito se propone para Chumpi tres estrategias 

o estilos de gestión14 que le garantizarán no solo la legitimidad política necesaria para 

gobernar sino también una renovación interna que traerá como efecto natural 

innovación y creatividad en la gestión pública: 

• Gestión que planifica y fija objetivos alcanzables 

• Gestión participativa y democrática 

• Gestión transparente 

    Una gestión que alcanza metas cortas, “short wins”, que dialoga con los líderes 

locales en espacios formales y concretos, y que maneja con transparencia la 

información relevante que se entiende debería ser de carácter público, es exitosa y se 

legitima en la medida en que profundiza estos lazos. 

                                                

13 PDC, p. 89 
14 AECI – PCM. Módulo General 2 – Gestión Pública Local, AECI – PCM, 2007, p. 14. 
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    Las características socioculturales y la idiosincrasia de la población puede hacer 

sentir al funcionario público que si opta, especialmente, por el segundo y el tercer 

estilo, se torna vulnerable y blanco de acciones que pongan en juego su “puesto” o su 

“poder político”, sin embargo, a mediano y largo plazo eso no es así. Si bien es cierto, 

los políticos que apliquen un estilo de gestión transparente y democrático pueden 

volverse aparentemente más vulnerables, debe estar claro que el éxito de una gestión 

no se fundamenta en la supervivencia política de un funcionario o de su permanencia 

en un cargo, se fundamenta en un cambio de mentalidad estructural que pueda ir 

desde los líderes de turno, temporales y no indispensables, a todos los funcionarios 

del gobierno local.  

   El funcionario que antepone el fortalecimiento de la institución antes que el 

fortalecimiento de su imagen o poder políticos logra a largo plazo que la comunidad y 

los nuevos funcionarios que se vayan incorporando a la gestión pública tengan 

conductas éticas, basadas en principios y normas, y abandonen conductas 

personalistas y subjetivas, basadas en sus intereses inmediatos e individuales. 
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 5.2.2. Enfoque integral 

   Los nuevos retos de la gestión pública exigen que el proceso de formación de 

políticas públicas incluya no solo variables económicas, jurídicas o productivas, sino 

también elementos culturales, sociales, teleológicos, éticos y medioambientales. No se 

trata de traer a una comunidad un enlatado de enfoques foráneos o supuestamente 

modernos so pretexto de su supuesta utilidad, éxito o alta reputación en otros 

contextos. Se trata de entender la gestión pública como una gestión a favor de las 

personas y en esa línea, entender a la persona como un ser compuesto de diversas 

dimensiones no siempre vinculadas a la productividad o a la economía. 

    Según el PNUD, el Desarrollo Humano es, 

“El desarrollo humano es mucho más que el crecimiento o caída de los 
ingresos de una nación. Busca garantizar el ambiente necesario para 
que las personas y los grupos humanos puedan desarrollar sus 
potencialidades y así llevar una vida creativa y productiva conforme 
con sus necesidades e intereses. 
Esta forma de ver el desarrollo se centra en ampliar las opciones que 
tienen las personas para llevar la vida que valoran, es decir, en 
aumentar el  conjunto de cosas que las personas pueden ser y hacer en 
sus vidas. Así el desarrollo es mucho más que el crecimiento 
económico, este es solo un medio –  uno de los más importantes – para 
expandir las opciones de la gente.”15 

  

    En esta línea el PDC del Distrito de Chumpi plantea su visión a futuro de la 

siguiente manera:  

“Chumpi al 2020 es un distrito en proceso de desarrollo sostenido, con 
gestión responsable   de  los  recursos   naturales, con  población 
integrada: social, cultural y económicamente  al desarrollo  de la zona 
sur  de  Ayacucho,  con  menor  porcentaje de pobreza y mayor  
calidad de vida y con acuerdos concertados orientados al desarrollo 
humano sostenido”16 
 

                                                

15 Cfr. Programa de las Naciones Unidades para el Desarrollo, Colombia,  
http://www.pnud.org.co/sitio.shtml?apc=i‐‐‐‐&s=a&m=a&e=A&c=02008  
16 PDC, p. 90 
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    Y a continuación su primer eje constituye la visión del desarrollo de su capital 

humano. Este enfoque, de alguna manera alineado al concepto de Desarrollo Humano 

antes esbozado, requiere ser llevado a la praxis política para convertirse en proyectos, 

medibles que a su vez generen efectos e impactos positivos en la calidad de vida de 

las personas. 

    La interrogante que aparece a primera vista es ¿Cómo puede el Gobierno Local 

lograr que estas declaraciones y enfoques positivos e integrales se transformen en 

políticas públicas reales, medibles y exitosas? 

 

 5.2.3. Razonabilidad del enfoque propuesto 

Pregunta raíz Criterio de evaluación 
¿Se busca solucionar un problema 
público a través de una medida 
coherente? 

IDONEIDAD 
Sí. Aunque el problema público no es definido en un solo 
ámbito social sino que se plantea como una problemática de 
desarrollo global del Distrito, la política pública propuesta es 
coherente con las carencias, problemas y expectativas del 
Distrito. 
 

¿Los beneficios de regular la 
libertad individual / empresarial son 
mayores que sus costos? 

NECESIDAD 
La participación del Gobierno Local es justificada y busca 
darse desde un estilo de gestión transparente, participativo, 
de planificación que en vez de regular busque empoderar a la 
ciudadanía para que se conviertan en agentes de su propio 
desarrollo. 
 

¿Hay una opción menos limitativa 
de dichas libertades para solucionar 
el mismo problema? 

PROPORCIONALIDAD 
Esta opción no busca regular libertades sino promover 
proyectos de inversión pública en alianza con los diversos 
actores sociales. 
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CAPÍTULO 6 

 

UN EJEMPLO DE APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE COMUNIDADES 

SALUDABLES: “MENTE SANA EN CUERPO SANO” 

    Analizado el enfoque de Comunidades Saludables y el proceso de implementación 

de dicho enfoque como una política pública, se propuso en el capítulo anterior un 

primer proyecto de fortalecimiento de capacidades con sus respectivos medios 

fundamentales y estrategias de implementación. Este es el primer aporte de este 

trabajo para las autoridades del Distrito de Chumpi. 

    Dando un siguiente paso en el objetivo de colaborar con dichas autoridades, se 

proponer implementar el enfoque de Comunidades Saludables, a través de iniciativas 

concretas y medibles que pueden generar un cambio positivo en los niveles de calidad 

de vida de la población del Distrito.  

    Estas iniciativas e indicadores ya se vienen realizando a través del proyecto piloto 

“Mente Sana en Cuerpo Sano”, que en su segundo año, viene logrando interesantes 

resultados y generando una positiva articulación entre las autoridades públicas, la 

empresa privada y la comunidad. 

 

6.1. ¿Un problema, una alternativa? 

    “A Project is any government action, including law or regulation, 
that causes a change in the status quo. A Project Could be the 
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construction of a new highway, repair an old bridge, creation of a 
national health insurance system, investment in research and 
development, enactment of a law against age discrimination, any 
action that changes the productive capacities of an economy or the 
distribution of resources.”17 
 

    En la metodología de diseño de proyectos se plantea generalmente que para que un 

proyecto sea viable debe responder concretamente a un problema existente que 

requiera de una solución en la que el Estado o la Empresa participen. Este problema 

puede ser un problema o un reto interno en una organización privada o pública, o 

puede ser una condición social que afecta a un determinado número de personas.  

    Del diagnóstico elaborado se concluyó que las autoridades públicas del Distrito no 

contaban con un enfoque integrador que respondiera a las inquietudes y necesidades 

planteadas por la población.  

    Se mencionó también que, para lograr que las autoridades locales cuenten con un 

enfoque integrador se debía elegir algunos medios fundamentales adecuados y 

realizables en el mediano plazo.  

    Sin embargo, es importante notar que ejecutados los medios fundamentales y 

alcanzado el Objetivo General a través de capacitación y asistencia técnica para una 

mejor gestión pública, los fines que se derivarían del objetivo central son: 

• Incremento de la oferta educativa técnico-superior 

• Mejora de la oferta educativa escolar 

• Eficiente servicio de salud pública. 

• Eficiente gestión de los recursos económicos del Distrito 

    Y así, estos fines, que surgieron de la recolección de percepciones y 

preocupaciones de la población, coinciden plenamente con los objetivos estratégicos 

de la implementación del Enfoque de Comunidades Saludables.  
                                                

17 Alder, Mathew y Posner, Eric. New Foundations of Cost‐Benefit Analysis, Harvard University 
Press, United States of America, 2006, p. 13. 
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 6.2. Objetivos estratégicos del Enfoque Comunidades Saludables 

    En el marco del enfoque de Comunidades Saludables y sobre la base del análisis de 

campo, la implementación de dicho enfoque se puede medir según se alcancen los 

siguientes objetivos estratégicos: 

• Incremento de la oferta educativa técnico-superior 

• Mejora de la oferta educativa escolar 

• Eficiente servicio de salud pública. 

• Eficiente gestión de los recursos económicos del Distrito 

    Sin embargo, cabe reiterar que estos objetivos estratégicos no pueden ser 

alcanzados si no se cuenta con un plan inicial de fortalecimiento de capacidades 

dirigido a las diversas autoridades locales del Distrito. 

 

6.3. Resultados esperados 

Los objetivos estratégicos planteados se pueden aterrizar en metas concretas a 

alcanzar en plazos determinados de tiempo según un plan de monitoreo y 

sostenibilidad: 

• El incremento de la oferta educativa técnico superior se puede concretar con: 

o La creación de un instituto técnico-superior que brinde alternativas 

educativas según la demanda laboral del Distrito. 

• La mejora de la oferta educativa escolar se puede medir principalmente a 

través de: 

o Mejora en los niveles de aprendizaje de los alumnos 

• La implementación de un eficiente servicio de salud pública se puede verificar 

a través de: 
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o Disminución de ERAs y EDAs en la población, especialmente la 

población infantil (tasas de morbilidad). 

o Incremento de las atenciones y consultas médicas, especialmente en 

población en riesgo, madres gestantes, controles post natales, entre 

otros. 

o Mejora de la infraestructura y equipamiento de los centros de atención 

• Un mayor acceso a oportunidades y espacios de desarrollo integral se puede 

medir en los siguientes resultados: 

o Incremento de la oferta turística, de actividad cultural y de sano 

entretenimiento en la comunidad. 

o Mayor flujo de turistas a la zona 

o Incremento de los servicios de alojamiento y restaurante producto de la 

demanda turística creciente. 

o Implementación de un programa de acompañamiento a las familias 

o Mayor y mejor oferta educativa técnica superior 

o Incremento de las actividades deportivas en el Distrito 

o Mejora de la infraestructura deportiva, cultural y de esparcimiento en 

el Distrito. 

• Una eficiente gestión de los recursos económicos del Distrito se puede medir 

en los siguientes resultados: 

o Eficiencia y eficacia en la ejecución presupuestal de las autoridades 

locales.  

o En la ejecución exitosa de los proyectos planificados en el PDC, según 

el presupuesto participativo. 
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    Para poder cuantificar los indicadores y las metas del proyecto se requerirá de un 

estudio de línea de base que se podría plantear como primera actividad del proyecto 

y como una primera recomendación para las autoridades locales. Sobre la base del 

estudio de esa línea de base se podrá cuantificar indicadores concretos de mejora, 

incremento, impacto, resultado y producción del proyecto.  

    Sin embargo, actualmente, el proyecto “Mente Sana en Cuerpo Sano” ha logrado 

diversos resultados concretos: 

• 9 instituciones educativas cuentan con un Proyecto Educativo Ambiental 

(PEA) 

• 6 instituciones educativas cuentan ahora con infraestructura sanitaria 

• Se ha reducido la incidencia de EDAs y ERAs (enfermedades diarreicas 

agudas y enfermedades respiratorias agudas) a casi 0. 

• Se ha incrementado en un 30% la cantidad de viviendas de la población que 

aplican hábitos de Higiene y mantienen limpias el área de preparación de 

alimentos. 

• Se ha incrementado en un 80% la cantidad de los niños de los niveles inicial y 

primario que practican hábitos de higiene. 

• Se ha implementado un Centro Cultural por primera vez en el Distrito que mes 

a mes reúne a través de sus actividades a más de 100 jóvenes y adultos 

• Se ha mejorado el sistema de limpieza pública del Municipio y se han 

organizado campañas de limpieza pública comunitaria con la participación de 

cada vez más pobladores voluntarios. 

• Se ha realizado un diagnóstico sanitario de base para conocer exactamente las 

necesidades de agua y saneamiento de la población del Distrito 
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    Sin embargo, lo más importante es que en todos estos logros han estado 

involucrados positivamente la empresa privada, las autoridades locales y la población.  

 

6.4. Actores involucrados en el Proyecto “Mente Sana en Cuerpo Sano” 

Los actores involucrados en esta iniciativa son: 

 

    Estas instituciones y actores deben participar y ya participan activamente en todas 

las iniciativas que busquen promover a Chumpi como una Comunidad Saludable.  

    Una importante herramienta de reflexión para poder analizar la viabilidad de 

proponer el enfoque de Comunidad Saludable en el Distrito de Chumpi es realizar la 

identificación de los actores o grupos potencialmente afectados o beneficiados con el 

proyecto. En este sentido se plantea la siguiente diferenciación: 

Potencialmente afectados Potencialmente beneficiados 
Partido político local de oposición UGEL 
Grupos anti-mineros DISA 
Funcionarios reacios al cambio Gobierno Local 
Sindicatos Empresa Privada 

Comunidades educativas 
Organizaciones civiles sin fines de lucro 
Programa Juntos 
Club de Madres / Vaso de Leche 

 

Líderes comunales (Juntas Directivas) 
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    El análisis muestra que la mayoría de actores involucrados se vería beneficiada con 

esta iniciativa y que los grupos potencialmente afectados son aquellos que de 

cualquier forma estarían en contra de políticas o proyectos que legitimen el Gobierno 

Local o la presencia de la Minería en la zona.  

    Como pudimos apreciar en el análisis del contexto, la población de Chumpi ve con 

expectativas el proyecto de exploración de la Cia. de Minas Buenaventura y espera 

que esta inversión genere empleo y desarrollo productivo. 

    En este sentido, se plantean las siguientes estrategias y reflexiones acerca de los 

principales actores afectados y beneficiados: 

 6.4.1 Potencialmente afectados: 

• En Chumpi existen grupos externos a la estructura, antimineros y grupos 

opositores al equipo de funcionarios de turno. Las críticas se focalizan 

principalmente en su apoyo a la minería por parte de los grupos antimineros y 

por su carácter centralista por parte de aquellos grupos que de alguna forma 

perciben que las autoridades de Chumpi, por ser procedentes de Chumpi 

capital, siempre priorizarán aquellos proyectos para la capital del distrito antes 

que para los anexos y centros poblados de la periferia. 

• Existen también en Chumpi funcionarios y representantes de organizaciones 

laborales o sindicales que no quieren ser evaluados según su desempeño  

resultados alcanzados. Estos grupos reacios al cambio se encuentran dentro de 

la estructura y de alguna forma deben ser sensibilizados para que puedan 

alienarse al nuevo enfoque de gestión que se plantea.  

 6.4.2 Potencialmente beneficiados: 

• Es relativamente evidente que una política pública con enfoque de Comunidad 

Saludable como la que se busca implementar en Chumpi beneficia a diversos 
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sectores de la población pero especialmente a las comunidades educativas, a 

los docentes, niños y a sus familias.  

• El Gobierno Local podría integrar y articular todas las iniciativas y proyectos 

que consigna en su PDC en el marco del Enfoque de Comunidades Saludables, 

que, como se observó en el diagnóstico, respondía a las inquietudes de la 

población.  

• Gracias a la inversión pública y privada, especialistas del sector salud y el 

equipo de la DISA serían beneficiados con proyectos articulados por el 

enfoque de Comunidad Saludable, enfoque que también promueve una gestión 

eficiente de los recursos según logros y avances en los resultados planteados. 

• Las Organizaciones sociales de Base como los Clubes de Madres y Vaso de 

Leche recibirían asistencia técnica y capacitación para fortalecer su gestión y 

promover la buena alimentación, la higiene y la salud entre sus beneficiarios. 

    Así, se plantea para las autoridades locales de Chumpi dos etapas concretas: una 

primera etapa de fortalecimiento de capacidades de gestión para poder contar con un 

enfoque integrador que responda a las inquietudes y necesidades de la población.  

    Posteriormente, las autoridades locales podrían poner en práctica el enfoque 

integrador basado en la experiencia de Comunidades Saludables, que toma en cuenta 

las necesidades de la población en salud, educación, desarrollo de capacidades y 

calidad de vida. 
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CONCLUSIONES 

• Chumpi es un Distrito cuya población desciende gradualmente debido a que 

muchos jóvenes migran año tras año a ciudades con una mejor oferta 

educativa y un mayor mercado comercial y laboral. 

• Chumpi tiene una serie de recursos culturales, turísticos, naturales y 

productivos que son suficientes para generar un proceso de desarrollo 

autónomo en el que se busque mejorar la calidad de vida diaria de las 

personas. 

• Las autoridades locales del Distrito de Chumpi están positivamente 

preocupadas por ejecutar iniciativas que promuevan el desarrollo de la 

población. Sin embargo, las iniciativas planteadas por dichas autoridades no 

necesariamente están alineadas con las ideas y percepciones de la población.  

• En ese contraste entre las iniciativas que plantean las autoridades locales y las 

inquietudes de la población se percibe que ésta última no necesariamente 

enfoca sus preocupaciones e inquietudes en proyectos económicos o 

productivos sino iniciativas que promuevan el desarrollo humano, el buen 

trato y la calidad del servicio público que recibe, la limpieza, la cultura y 

mejores oportunidades educativas para sus niños y jóvenes. 

• El trabajo en campo y el análisis de los documentos de gestión mostraron la 

necesidad de desarrollar un proyecto que incluya un plan de fortalecimiento 
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de capacidades para los gestores públicos de modo que puedan contar con un 

enfoque integrador que les permita acercarse a la población y responder a sus 

inquietudes.  

• El estilo de gestión que imprima un gobierno local será el fundamento sobre el 

cual se puedan aplican enfoques y programas de desarrollo alternativos. La 

población exige una mayor cercanía de las autoridades locales y más 

transparencia en la gestión de los recursos.  

• La legitimidad del Gobierno Local se basa, en esta línea, en su capacidad de 

servir a la ciudadanía y generar bienestar individual y comunitario. No se basa 

en el poder de crear normas, regular o condicionar el desarrollo a un molde 

ideológico determinado. 

• El aporte de la minería, debe ser valorado en su justa medida y debe ser 

dirigido a complementar los esfuerzos técnicos y económicos de las 

autoridades locales sin generar una dependencia de dicha actividad. 

• El enfoque de Comunidades Saludables no es una política pública, es un 

enfoque que se puede traducir en programas y proyectos de desarrollo con sus 

propios objetivos e indicadores. 

• El enfoque de Comunidad Saludable renueva la perspectiva que generalmente 

tienen los Gobiernos Locales acerca de su desarrollo. En el capítulo final del 

presente trabajo, se plantea una primera alternativa de aplicación del enfoque 

de Comunidades Saludables al Distrito de Chumpi que requiere de un 

siguiente nivel de profundización y de acciones de análisis que permitan 

cuantificar los resultados e indicadores sugeridos ahora de forma general. 
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RECOMENDACIONES 

• Se recomienda que las autoridades locales del Distrito opten por un estilo de 

gestión transparente, participativo y realista (es decir, que planifica y cumple 

metas cortas, medianas y de largo aliento).  

• Se podría implementar en una primera etapa, la realización de un Proyecto 

para mejorar las capacidades de gestión pública de las autoridades locales. 

Este proyecto tendría como objetivo principal que las autoridades locales 

cuenten con herramientas de planificación y asesoría técnica para poder contar 

con un enfoque de desarrollo alineado con las expectativas de la población.  

• Si las autoridades locales estiman pertinente, en una segunda etapa se 

recomienda analizar el Enfoque de Comunidades Saludables e incorporarlo 

como una herramienta de planeamiento en su gestión, desarrollando sus ejes y 

aterrizándolo en iniciativas concretas. 

• Sería conveniente complementar la herramienta de elaboración de Plan de 

Desarrollo Concertado con un espacio para analizar experiencias en otros 

gobiernos locales, experiencias exitosas, replicables, que podrían ahorrar 

esfuerzos, recursos y agilizar procesos de cambio y desarrollo. 

• En la línea de la metodología de construcción del PDC, se recomienda 

también la inclusión de herramientas para garantizar una mayor participación 
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de la ciudadanía, a través de instrumentos de encuesta, entrevistas o más 

sesiones participativas. 

• Se recomienda que las autoridades locales incorporen procesos y planes de 

medición de impacto y monitoreo de indicadores sociales concretos, según los 

objetivos estratégicos planteados en su PDC. 

• Se hace necesario que el Gobierno Local de Chumpi incorpore también 

herramientas para medir la percepción de la población en el marco del 

monitoreo de su gestión. Esto facilitará su capacidad de autocorrección y 

reprogramación, priorización o renovación de programas, proyectos y 

actividades. 

• Se recomienda para el Gobierno Local tres estilos de gestión tratados en el 

presente trabajo: Un estilo de gestión transparente, participativo y realista, que 

planifica y ejecuta para tener metas cumplidas a corto y mediano plazo. 
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ANEXOS 

    Los anexos a continuación presentados son en realidad, mapas, tablas o cuadros que 

grafican lo que en el texto se afirma o expresa. Se decidió consignar todos estos 

gráficos de apoyo en esta sección para no romper la narración argumentativa de los 

capítulos del cuerpo del presente trabajo aplicativo final. 
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Mapa 1 

Ubicación geográfica del  
distrito de Chumpi 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 2 

Distrito de Chumpi  
y sus anexos 
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Cuadro 1 

Resumen de Indicadores Socio-económicos,  
departamento de Ayacucho 

 
 

 
Fuente: INEI Ayacucho, boletín de indicadores demográficos, sociales, 

económicos y de Gestión Municipal. 
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Cuadro 2 

Acceso a servicio de agua potable por Centro Poblado,  
distrito de Chumpi, 2010 

 
 

 
 

Cuadro 3 

Población por 
distritos 

 
 

 
Nº 

 
DISTRITO 

 
HOMBRES 

 
% 

 
MUJERES 

 
% 

 
TOTAL 

 
% 

1 CORACORA 7,198 48.7 7,571 51.3 14,769 100 
2   CHUMPI   1,460   49.   1,521   51.   2,981   100  
3 PULLO 2,425 45.6 2,020 42.4 4,445 100 
4 PUYUSCA 1,149 48.7 1,211 51.3 2,360 100 
5 UPAHUACHO 930 49.4 952 50.6 1,882 100 
6 PACAPAUSA 809 53.3 798 49.7 1,607 100 
7 SAN FRANCISCO DE 

RAVACAYCO 
354 52.6 319 47.4 677 100 

8 CORONEL 
CASTAÑEDA 

792 61.8 493 38.2 1,290 100 

  
Total: provincial 

14,325  14,392  30,011 100 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 
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Cuadro 4 

Población total por sexo del  
distrito de Chumpi 

Grupos de Edad Hombres Mujeres Total 

 
0 a 1 año 
1 a 9  años 
10 a 19 años 
20 a 29 años 
30 a 39 años 
40 a 49 años 
50 a 59 años 
60 a 64 años 
65 a  + años 

 
26 

300 
302 

175 
169 
142 
106 
66 

174 

 
28 
311 
291 
175 
149 
144 

105 
73 
245 

 
54 
611 
593 
350 
318 
286 
211 
13 9 
419 

TOTAL 1,460 1,521 2,981 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

 
Cuadro 5 
 

Mapa de pobreza distrital de 
Parinacochas  

 
 
 

Distritos 

 
 

Pobl
a 
ción 
2007 

% 
Pobl

a 
ción 
Rur
al 

 
Qui

n 
-

til 
1/
l 

% 
Pob
la 

ción 
sin 
agu

a 

% 
Pob. 
sin 

desag/ 
letrina 

% 
Pob. 
sin 

elect
ri 

cida
d 

% 
muje- 

res anal- 
fabetas 

% 
niños 
8 – 12 
años 

% 
Tasa 

desnutrición 
niños 6-9 

años 

 
Índic
e de 

Desarrollo 
Humano 

CORA- 
CORA 

14,769 31% 2 27% 41% 32% 20% 31% 39% 0.5566 

CHUMPI 2,981 32% 1 16% 66% 25% 36% 30% 43% 0.4864 

CORONEL 
CASTAÑE
D A 

1,290 85% 1 66% 22% 60% 38% 27% 49% 0.4968 

PACA- 
PAUSA 

1,607 68% 1 61% 86% 53% 31$ 22% 34% 0.4784 

PULLO 4,445 34% 2 16% 79% 59% 17% 29% 23% 0.5279 

PUYUSCA 2,360 51% 2 24% 71% 27% 30% 30% 22% 0.5077 

SAN 
FRANCIS- 
CO DE 
RIVACAYC
O 

673 74% 1 47% 92% 48% 43% 30% 60% 0.4604 

UPAHUA
- CHO 

1,882 90% 1 55% 68% 57% 50% 31% 56% 0.4829 

1/Quintiles ponderados por la población, donde el 1= Más pobre y el 5= Menos pobre 



 

 68 

Fuente: Mapa de pobreza 2006-FONCODES, Censo de población y Vivienda del 
2007 – INEI, Censo de Talla Escolar del 2005 – MINEDU, Informe del Desarrollo 
Humano 2006 PNUD 
Elaboración: FONCODESURP 
 

Cuadro 6 

Población total del distrito de Chumpi,  
por anexo y grupos de edad  

 
G R U P O S  D E  E D A D  

ANEXOS 
 

N° 
VIVIENDA 

 
N° 

FAMILIA 

 
SEXO 

 
TOTAL 0- 

5M 
6- 

11M 
< 
1 

1- 
12 

13- 
18 

19- 
49 

50- 
79 

80 a 
+ 

T 83 2 1 3 23 6 23 22 6 

F 40 0 1 1 12 1 11 12 3 

 
 

SARAMARCA 

 
 

22 

 
 

20 
M 43 2 0 2 11 5 12 10 3 

T 1,036 5 5 10 299 136 374 0 0 

F 546 4 3 7 155 73 193 0 0 

 
 

CHUMPI 

 
 

254 

 
 

293 
M 490 1 2 3 144 63 181 0 0 

T 299 2 5 7 75 40 110 61 8 

F 151 0 2 2 37 21 53 34 4 

 
 

ACOS 

 
 

98 

 
 

88 
M 148 2 3 5 38 19 57 27 4 

T 287 0 2 2 89 34 91 64 7 

F 147 0 1 1 44 16 47 35 4 

 
 

PINAHUA 

 
 

88 

 
 

76 
M 140 0 1 1 45 18 44 29 3 

T 161 1 6 7 45 17 57 27 9 

F 77 0 4 4 20 5 29 14 5 

 
 

BELLAVISTA 

 
 

42 

 
 

46 
M 84 1 2 3 25 12 28 13 4 

T 383 3 5 8 110 55 143 62 8 

F 164 1 4 5 48 22 59 28 3 

 
 
CARHUANILLA 

 
 

92 

 
 

92 
M 219 2 1 3 62 33 84 34 5 

T 42 0 0 0 16 3 9 12 2 

F 24 0 0 0 11 2 4 6 1 

 
 

TUCSA 

 
 

10 

 
 

10 
M 18 0 0 0 5 1 5 6 1 

T 2,291 13 24 37 657 291 807 248 40 
F 1,149 5 15 20 327 140 396 129 20 

 
 

TOTALES 

 
 

606 

 
 

625 
M 1,142 8 9 17 330 151 411 119 20 

Fuente: Red de Salud de Parinacochas, 2010 
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Cuadro 7 

Mapa de pobreza provincial y distrital 

Pobre (%) Distrito  Población 

1/ Total Extremo No 
extremo 

No 
pobre 

Coef. Var. 
De la 
Pobreza 
Total 

Ubicación de 
Pobreza Total 
2/ 

Coracora 14 977 39.8 13.6 26.2 60.2 2.3 1 201 

Chumpi 2 922 63.6 24.5 39.2 36.4 2.6 653 

Coronel 
Castañeda 

1 411 78.6 43.5 35.1 21.4 2.6 268 

Pacapausa 1 840 65.7 26.4 39.2 34.3 4.0 601 

Pullo 4 570 56.2 23.3 32.9 43.8 2.5 856 

Puyusca 2 307 40.3 16.0 24.3 59.7 4.1 1 188 

San Francisco 
de Ravacayco 

693 74.6 46.9 27.7 25.4 3.8 384 

Upahuacho 2 055 79.8 53.9 25.9 20.2 2.3 228 

Fuente: Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009. Anexo N° 01: Perú: Población y 
Condición de Pobreza, según Departamento, Provincia y Distrito 2009. 
 

Cuadro 8 

Infraestructura y servicios por  
establecimiento de salud 

 
Denominación del 
Establecimiento de 

Salud 

Material 
 

de Construc- 
ción 

 
Condición de 

Propiedad 

 
 
 

Servicios Básicos 

 
 
 
Nombre del 
Estableci- 
miento de 
Salud 

 

Su
b 

M
ic

ro
 

 R
ed

 

Pu
es

to
 d

e 
 Sa

lu
d 

C
on

cr
et

o 

A
do

be
 

 ho
ga

r 

C
es

ió
n 

de
 

 U
so

 

Pr
op

ie
da

d 
de

 S
al

ud
 

Se
r. 

A
gu

a 
A

lc
an

ta
ril

l 
ad

o 
SS

. 
En

er
gí

a 
 El

éc
tri

ca
 

Te
lé

fo
no

 

R
ad

io
 

Acos   X X  X X  X  X 

Pinahua   X X  X X  X   

Carhuanilla   X X  X X  X   

Tucsa      X      

Bellavista   X
 

X
   X
  X
  X
 

Saramarca            

Chumpi  X
  X
 

X
  X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

Fuente: Micro Red de Chumpi 2010 
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Cuadro 9 

Recursos Humanos por establecimiento  
de salud 

 
 
Distribución del RR. HH. especializado en el ámbito del Distrito de Chumpi 

 
 
Centro Poblado 

N
º 

de
 

 M
éd

ic
 

N
º 

D
e 

 O
do

nt
 

N
º 

de
 

 B
ió

lo
g 

N
º 

de
 

 En
fe

r 

N
º 

 O
bs

te
 

N
º 

 Té
cn

ic
 

Acos      2 

Pinahua      1 

Carhuanilla      2 

Tucsa       

Bellavista      2 

Saramarca       

Chumpi 3* 1 1 3 1 1 

Fuente: Micro Red de Chumpi 2010 
 

Cuadro 10 

Equipamiento de los establecimientos  
de salud 

 
Ámbito de la Micro Red de Salud de Chumpi 

 
 

Nombre del Estableci- 
miento de Salud 

C
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 
 

B
ió

lo
go

s 
O

tro
s E

qu
ip

os
 C

iru
gí

a 
 

M
en

o
r 

O
tro

 T
ip

o 
de

 
 

M
ov

ili
da

d 
 

Eq
ui

po
 d

e 
Ra

di
o 

A
m

bu
la

nc
ia

 

Eq
ui

po
 d

e 
Pa

rto
 

Es
te

ril
iz

ad
or

 

N
eb

ul
iz

ad
or

 

Eq
ui

po
 d

e 
 

La
bo

ra
to

rio
 

N
º d

e 
C

am
a 

Eq
ui

po
 d

e 
 

O
do

nt
ol

og
ía

 

Acos X X  X  X      

Pinahua            

Carhuanilla X X    X      

Tucsa            

Bellavista X X  X  X      

Saramarca            

Chumpi X X  X X X X X X 4 X 

Fuente: Micro Red de Chumpi 2010 
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Cuadro 11 

Actores claves del desarrollo  
institucional 

 
Actores claves del desarrollo Funciones 

Organización municipal - Promover, fomentar y conducir el 
desarrollo socioeconómico del distrito 

Consejo distrital de Chumpi - Instancia donde se emiten las normas 
que necesite el PDC para su 
implementación.  

- Fiscaliza el proceso de implementación 
del PDC y el Presupuesto Participativo 

Alcaldía - Ejercer la función ejecutiva del 
gobierno municipal 

- Implementa el PDC y PP 

Consejo de Coordinación Local - Órgano consultivo 

Sub-gerencia y oficinas - Hace operativo el PDC y el PP 

Organizaciones sociales - Participa en reuniones con los 
miembros del CDL de cada anexo 

- Vigilan, defienden y participan en la 
implementación del PDC 

Comité de Desarrollo Local – CDL - En cada anexo 
- Informa sobre el grado de 

cumplimiento de los acuerdos y 
compromisos adoptados con el 
gobierno local en el PDC y el PP 

Fuente: Plan de Desarrollo Concertado del Distrito de Chumpi 2011-2020. 2010 
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Cuadro 12 

Problemas identificados por la población 

 

Fuente: Encuesta de percepción – Distrito de Chumpi, Febrero del 2012 
 
Cuadro 13 
 

Intereses académicos de la juventud del Distrito de Chumpi 
 

 
Fuente: Encuesta de percepción – Distrito de Chumpi, Febrero del 2012 
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Cuadro 14 
 

Temas de interés juventud del Distrito de Chumpi 
 

 
         Fuente: Encuesta de percepción – Distrito de Chumpi, Febrero del 2012 
 
 
Cuadro 15 
 

Hábitos de higiene – población infantil de Chumpi I 
 

 
Fuente: Línea de Base 2011, Proyecto Mente Sana en Cuerpo Sano 
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Cuadro 16 
 

Hábitos de higiene – población infantil de Chumpi II 
 

  
Fuente: Línea de Base 2011, Proyecto Mente Sana en Cuerpo Sano 

 
Cuadro 17 
 

Hábitos de higiene – población infantil de Chumpi III 
 

 
Fuente: Línea de Base 2011, Proyecto Mente Sana en Cuerpo Sano 
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